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INFORMACIÓN GENERAL 

 

El municipio de Flandes, Tolima, es la entidad territorial interesada en contratar el servicio 

de transporte escolar para estudiantes de instituciones y sedes educativas oficiales del 

municipio. 

 

Recomendaciones Iniciales 

 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento.  

 

2. Siga las instrucciones que se imparten en estos términos para la elaboración de su 

propuesta.  

 

3. Toda consulta y observaciones deberán formularse por escrito, y específicamente a través 

del Portal Secop II, y no se atenderán consultas personales ni telefónicas.  

 

4. Recuerde diligenciar y presentar todos los Anexos contenidos en el Presente Pliego de 

Condiciones.  

 

5. Cuando se presente inexactitud o inconsistencias en la información suministrada por el 

proponente o en la de uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, El 

Municipio de Flandes, podrá rechazar la propuesta y/o dar aviso a las autoridades 

competentes; esto operará única y exclusivamente si la inexactitud o inconsistencia incide 

en la calificación o permite cumplir un factor habilitante.  

 

6. El participante, con la formulación de su propuesta, declara que estudió completamente 

las especificaciones, anexos, condiciones, formularios y demás documentos del proceso; 

que conoció las adendas y aclaraciones que el Municipio de Flandes, ha proferido sobre las 

dudas o inquietudes previamente consultadas y que ha aceptado la totalidad de las 

estipulaciones consignadas en el pliego de Condiciones, las cuales le han permitido 

identificar de manera clara, completa y precisa el objeto a contratar y demás aspectos de 

la propuesta, necesarios para su debida ejecución.  

 

1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  

 

PLIEGO DE CONDICIONES: Es el documento que en el cual se definen las reglas 

objetivas, justas, claras y completas, que el Municipio de Flandes proporciona a las personas 
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naturales y/o jurídicas, consorcios o uniones temporales, interesados en presentar 

propuestas, para que con base en el mismo presenten su oferta.  

ENTIDAD QUE CONVOCA: El Municipio de Flandes, Tolima. 

PROPONENTE U OFERENTE: Es la persona natural, jurídica, consorcio o Unión Temporal 

que presenta propuesta para la Selección Abreviada de Menor Cuantía a que se refieren los 

presentes pliegos de condiciones.  

CONTRATISTA: Es el proponente escogido por el Municipio de Flandes como adjudicatario 

del contrato.  

ADENDA: Es la información suscrita por el Municipio de Flandes con posterioridad al Acto 

de apertura del proceso, pero antes de la fecha de cierre del mismo; esta información 

modifica, adiciona o aclara los pliegos de condiciones, se publica en la página Web 

www.contratos.gov.co   

 

PLAZO: Es el tiempo en días Calendario determinado por el Municipio de Flandes para el 

cumplimiento de un requisito o de obligaciones, ya sean de los pliegos de condiciones, de 

la propuesta o del contrato.  

 

ESPECIFICACIONES: Significa el conjunto de requisitos y normas que forman parte de 

estos documentos, incluyendo cualquier código o reglamentación adicional en forma escrita 

o gráfica que se refiere al objeto de este procedimiento.  

 

PROPUESTA BÁSICA: Es aquella que se ciñe a los presentes pliegos de condiciones, en 

sus aspectos esenciales. 

 

PRECISIÓN SEMÁNTICA: A lo largo del procedimiento se usarán indistintamente las 

expresiones “invitación”, “convocatoria”, “selección abreviada”, “Procedimiento”, “Proceso 

de Selección” o “menor cuantía”, por tratarse de palabras sinónimas en referencia al 

procedimiento de selección de contratista bajo esta modalidad de contratación.  

 

2. VEEDURÍAS CIUDADANAS Y CONTROL SOCIAL. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, y el Decreto 1082 

de 2015 el municipio de Flandes convoca a las veedurías ciudadanas, establecidas de 

conformidad con la ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación. 

 

http://www.contratos.gov.co/
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2.1.  SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA (antes PROGRAMA PRESIDENCIAL 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN): 

 

En 2011, siguiendo la ruta trazada por el Plan de Desarrollo y el Estatuto Anticorrupción, el 

Gobierno Nacional decidió darle un giro a la estrategia de lucha contra la corrupción y en 

reemplazo del Programa Presidencial creó mediante el Decreto 4637 el 9 de diciembre de 

2011 en la planta del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República la 

Secretaría de Transparencia, con la misión de asesorar y apoyar directamente al Presidente 

en el diseño de una Política Integral de Transparencia y Lucha contra la Corrupción y 

coordinar su implementación. 

 

Ley 1474 de 2011, Decreto 4637 de 2011 y Decreto Ley 19 de 2012.  

 

3. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 

 

El cronograma determinado en la plataforma SECOP II.  

Las fechas y plazos previstos en la plataforma SECOP II podrán variar de acuerdo con la ley 

y con las condiciones previstas en el presente Pliego de Condiciones. 

 

CAPÍTULO I 

REFERENCIAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

 

Para adelantar estos objetivos, se abre el siguiente proceso de Selección por Selección 

Abreviada de Menor Cuantía y se pone a disposición de los interesados el presente pliego 

de condiciones, para que sean estudiados y realicen las observaciones que consideren 

pertinentes.  

 

1.1. COMUNICACIONES  

 

Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, 

por medio físico o electrónico, a cualquiera de las siguientes direcciones:  

El Municipio de Flandes, de conformidad con el artículo 223 del Decreto 0019 de 2012, 

establece como medio de comunicación interactivo entre los proponentes e interesados y la 

Entidad, la página Web: http://www.contratos.gov.co, a través de la cual se suministrará 

toda la información del procedimiento, por medio de la plataforma SECOP II.  
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De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del decreto 1082 de 2015; el proyecto de pliego 

de condiciones se publica con mínimo cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha del acto 

que ordena la apertura del presente proceso, en la página http://www.contratos.gov.co. 

Durante este término, los posibles oferentes y todas las demás personas interesadas en el 

proceso, podrán formular observaciones a los mismos, las cuales deberán dirigirse por 

escrito al Municipio de Flandes – solo por intermedio de la plataforma SECOP II siendo este 

el único medio para recibir observaciones al proceso. 

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL  

 

El presupuesto establecido por la entidad asciende a la suma de TRESCIENTOS 

DIECINUEVE MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO PESOS ($319.128.485) M/CTE., IVA INCLUIDO, soportados en la 

Disponibilidad Presupuestal No. 2023000356 del 08 de marzo de 2023, incluidos impuestos 

y tributos a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y liquidación del 

contrato. 

  

El presupuesto oficial se determinó tal como se puede detallar en el estudio del sector 

adelantado para el efecto. 

 

1.3. MODALIDAD DE SELECCIÓN.  

Modalidad de selección: Selección abreviada de Menor Cuantía. 

De conformidad con la cuantía y el objeto a contratarse deberá adelantar una Selección 

Abreviada de Menor cuantía, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2 numeral 2 

Literal b) de la Ley 1150 de 2007. Así mismo, el Decreto 1082 de 2015, Artículo 

2.2.1.2.1.2.20. 

“De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a 

las modalidades de selección de Selección Abreviada de Menor Cuantía, selección abreviada, 

concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:  

Adicionado por el art. 94, Ley 1474 de 2011. 

1. Selección Abreviada de menor cuantía. La escogencia del contratista se efectuará por 

regla general a través de Selección Abreviada de Menor Cuantía, con las excepciones que 

se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. 

Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la Selección Abreviada 

de Menor Cuantía, podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante 
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subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento. Inciso declarado EXEQUIBLE por 

la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-713 de 2009. 

 

1.4. OBJETO  

“CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR A LOS 

ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES Y SEDES EDUCATIVAS OFICIALES DE LA 

ZONA RURAL Y URBANA DEL MUNICIPIO DE FLANDES, TOLIMA”, de acuerdo con 

el esquema que se destaca a continuación se relacionan: 

 

CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

78 11 18 

 

ESPECIFICACIONES ESENCIALES DEL OBJETO A CONTRATAR: 

 

Con el propósito de satisfacer la necesidad y objeto anteriormente descritos se requiere 

contratar una persona natural o jurídica para que ejecute el contrato de transporte, 

conforme lo siguiente: 
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Nota: Los cupos y la modalidad podrán ser reasignados y distribuidos de la manera que el 

Municipio de Flandes - Tolima, crea necesario para garantizar la cobertura y ejecución de 

los recursos; este se soportará por medio de acta modificatoria, firmada por el supervisor 

del contrato. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS VEHÍCULOS 

 

El proponente debe anexar el certificado bajo la gravedad de juramento y registro 

fotográfico en el que indica que los vehículos con que se prestará el servicio de transporte 

escolar, y que en total son ocho (08) vehículos, cumplen con las especificaciones técnicas 

según el Decreto 1079 de 2015. Nota: No obstante, la verificación previa que realiza la 

RUTA ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO RUTA JORNADA
CUPO 

PRIORIZADO

CANTIDAD DE 

VIAJES
 DIAS 

1

I.E. JORGE ELIECER GAITAN - SEDE PRINCIPAL I.E., LA 

PAZ NO 1 - SEDE PRINCIPAL,, I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL

TOPACIO,ALEJANDRIAS-ALFONSO 

LOPEZ, LIBERTADOR
MAÑANA 40 1 65                         

2

I.E. JORGE ELIECER GAITAN - SEDE PRINCIPAL I.E., LA 

PAZ NO 1 - SEDE PRINCIPAL, , I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL

VILLA LUCIA, MAÑANA 55 2 65                         

3

I.E. JORGE ELIECER GAITAN - SEDE PRINCIPAL I.E., LA 

PAZ NO 1 - SEDE PRINCIPAL,, I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL

VILLAMAGDALENA, MANSO GRANDE, 

CANCUN-VENECIA-ARAGON-VILLA 

MARIANA

MAÑANA 80 2 65                         

4

I.E. JORGE ELIECER GAITAN - SEDE PRINCIPAL I.E., LA 

PAZ NO 1 - SEDE PRINCIPAL, I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL

VILLA LAS PALMAS-EL PALMAR-

QUINTAS-LA PAZ
MAÑANA 36 1 65                         

5

I.E. JORGE ELIECER GAITAN - SEDE PRINCIPAL I.E., LA 

PAZ NO 1 - SEDE PRINCIPAL, I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL

MIRADOR DE LA ESPERANZA, VILLA DEL 

RIO, ORQUIDEAS 1, ORQUIDEAS 2
MAÑANA 35 1 65                         

6 I.E MANUELA OMAÑA-SEDE PRINCIPAL

ORQUIDEAS -VILLA DEL RIO, MIRADOR 

DE LA ESPERANZA, LIBERTADOR, 

ALFONSO LOPEZ, VILLA MAGDALENA, 

VILLA LUCIA, TOPACIO , VILLA DE LAS 

PALMAS

TARDE 50 2 65                         

7
ALIANZA PILOTO NO. 8, LA PAZ NO 2, LLERAS, SAN 

LUIS-SANTANDER
TOPACIO -  ARRAYANES-VILLA LUCIA MAÑANA 27 1 65                         

8
ALIANZA PILOTO NO. 8, LA PAZ NO 2, LLERAS, SAN 

LUIS-SANTANDER

 VILLA MAGDALENA -  VEREDA MANSO 

PEQUEÑO - LIBERTADOR-ALFONSO 

LOPEZ-ARAGON 

MAÑANA 41 1 65                         

9
ALIANZA PILOTO NO. 8, LA PAZ NO 2, LLERAS, SAN 

LUIS-SANTANDER

VILLA LAS PALMAS- EL PALMAR-

MIRADOR DE LA ESPERANZA, VILLA DEL 

RIO, ORQUIDEAS 1, ORQUIDEAS 2

MAÑANA 24 1 65                         

10

ALIANZA PILOTO NO. 8, LA PAZ NO 2, LLERAS, I.E. LA 

PAZ NO 1 - SEDE PRINCIPAL, GENERAL SANTANDER, 

I.E. MANUELA OMAÑA - SEDE PRINCIPAL

VILLA MAGDALENA TARDE 34 1 65                         

11

ALIANZA PILOTO NO. 8, LA PAZ NO 2, LLERAS, I.E. LA 

PAZ NO 1 - SEDE PRINCIPAL, GENERAL SANTANDER, 

I.E. MANUELA OMAÑA - SEDE PRINCIPAL

VILLA DE LAS PALMAS-VILLA LUCIA TARDE 60 2 65                         

12

ALIANZA PILOTO NO. 8, LA PAZ NO 2, LLERAS, I.E. LA 

PAZ NO 1 - SEDE PRINCIPAL, GENERAL SANTANDER, 

I.E. MANUELA OMAÑA - SEDE PRINCIPAL

TOPACIO, ALFONSO LOPEZ, 

LIBERTADOR, MIRADOR DE LA 

ESPERANZA-VILLA DEL RIO, ORQUIDEAS 

1, ORQUIDEAS 2

TARDE 53 2 65                         

13 I.E. MARIA INMACULADA - SEDE PRINCIPAL SECTOR PARAISO, ANDES, CRUCETAL MAÑANA 60 2 65                         

14 I.E. MARIA INMACULADA - SEDE PRINCIPAL SECTOR CAMALA, TARQUI, LA DULCE, MAÑANA 85 2 65                         

15 COLEGIOS DE FLANDES

SECTOR CAMALA, TARQUI, LA DULCE, 

PUETA BLANCA, SECTOR CAMALA, 

TARQUI, LA DULCE, PUETA BLANCA

MAÑANA 25 1 65                         
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entidad Estatal en la evaluación técnica de lo allegado por los oferentes, en ejercicio de la 

supervisión se llevará estricto control del cumplimiento diario de los requerimientos técnicos 

de Ley que debe cumplir el contratista en la prestación del servicio de transporte escolar.  

 

Con base en los lineamientos definidos por el Ministerio de Transporte según el Decreto 

1079 de 2015 y la circular 000006 de 27 de enero de 2017, a continuación, se presentan 

algunos requerimientos para prestar el servicio de transporte escolar, junto con el 

equipamiento mínimo que debe contener:  

 

a) Según el Decreto No. 478 de 2021 la vigencia de los vehículos para el presente 

proceso será de la siguiente manera: Los vehículos de Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor Especial, registrados a partir del 14 de marzo de 2017, solo podrán 

prestar el servicio escolar por dieciséis (16) años, contados a partir del 31 de diciembre del 

año modelo del vehículo.  

 

Vencido el tiempo de uso antes establecido, podrán continuar prestando el servicio en los 

otros grupos de usuarios de la modalidad tales como turismo, empleados, servicios de salud 

y grupo específicos de usuarios, hasta alcanzar los veinte (20) años de uso, momento en el 

cual deberán ser objeto de desintegración física total.  

 

PARÁGRAFO  1º. Los vehículos matriculados con anterioridad al 14 de marzo de 2017 

podrán continuar prestando el servicio de transporte escolar hasta los veinte (20) años de 

uso, contados a partir del 31 de diciembre del año modelo del vehículo.  

 

PARÁGRAFO  2º. Los vehículos matriculados con anterioridad al 30 de mayo de 2020, 

fecha en que finalizó la primera vigencia de la emergencia sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, 

como consecuencia de la pandemia ocasionada por el Coronavirus COVID-19, contarán con 

un tiempo de uso de cuatro (4) años adicional al establecido en el presente artículo. La 

presente disposición no aplicará para los vehículos que debían ser desintegrados con 

anterioridad a la declaratoria de la referida emergencia. La presente disposición también 

será aplicable a los vehículos que cumplieron el tiempo de uso entre el 12 de marzo de 2020 

y la fecha de entrada en vigencia de la presente modificación. 

 

b) Todos los vehículos de la Empresa Trasportadora deben estar en condiciones óptimas 

referente a: tapizado, latonería, Llantas, vidrios, carrocería y demás condiciones necesarias 

para el buen funcionamiento. 
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c) Los vehículos con los que la Empresa pretenda prestar el Servicio deberán acreditar 

la fotocopia del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, Certificado Técnico- 

Mecánica y de Emisión de Gases. Así mismo, deberá acreditar tener vigente su respectiva 

tarjeta de operación.  

 

d) Los vehículos que se destinen a la prestación del servicio escolar deberán cumplir 

con las condiciones técnico-mecánicas y con las especificaciones de tipología vehicular 

requeridas y homologadas por el Ministerio de Transporte para la prestación de este servicio, 

además de dar cumplimiento con las siguientes condiciones:  

 

• Los vehículos de las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor Especial 

que se dediquen al transporte de estudiantes deberán tener pintadas en la parte posterior 

de la carrocería, franjas alternas de diez (10) centímetros de ancho en colores amarillo 

pantone 109 y negro, con inclinación de 45 grados y una altura mínima de 60 centímetros.  

• En la parte superior trasera y delantera de la carrocería en caracteres destacados, 

de altura mínima de 10 centímetros, deberán llevar la leyenda “Escolar". La leyenda 

delantera deberá estar invertida para poder ser leída a través de un retrovisor.  

• Los colores y distintivos deberán portarse durante todo el tiempo en que los vehículos 

se encuentren prestando el servicio de transporte escolar.  

• Disponer de un sistema de comunicación bidireccional, entre la empresa, los padres 

de familia, todos los conductores de los vehículos y el establecimiento educativo. 

 

• Poseer salidas de emergencia operables desde el interior y exterior, y tendrán un 

dispositivo que avise al conductor cuando estén completamente cerradas.  

• Poseer luces intermitentes, cuatro colores ámbar en la parte superior delantera, y 

dos colores rojos y un color ámbar central en la parte superior trasera, las que accionarán 

en forma automática al momento de producirse la apertura de cualquiera de las puertas.  

• Los asientos que no estén protegidos por el respaldo de otro anterior, además del 

cinturón de seguridad deberán contar con un elemento fijo, que les permita sujetarse y 

amortiguar el frenado del vehículo.  

• Las sillas deben contar con cinturones de seguridad cumpliendo con la Norma 

Técnica Colombiana adoptada por el Ministerio de Transporte.  

• Contar con ventanas cuyas aberturas practicables estén ubicadas de tal manera que 

impidan a los escolares sentados sacar los brazos por las mismas. Su abertura será, como 

máximo, de/tercio superior de las mismas o lo establecido en las normas técnicas 

colombianas.  

• En ningún caso los vehículos de transporte escolar podrán transitar a velocidades 

superiores a 60 kilómetros por hora, durante la prestación de este servicio.  
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• Por ningún motivo se deben transportar simultáneamente pasajeros escolares y 

carga, ni urbanos ni intraveredales. a) Cada vehículo automotor con el que se 

pretenda prestar el servicio de trasporte escolar deberá estar dotado con todos los 

implementos necesarios para cubrir cualquier eventualidad, tales como, Equipo de Carretera 

o Equipo de Prevención y Seguridad que deberá contener como mínimo:  

• Un (1) Gato con capacidad para levantar el vehículo  

• Una (1) Cruceta • Dos (2) señales de carretera en forma de triángulo en material 

reflectivas y provistas de soporte para ser colocadas en forma vertical o lámpara de señal 

de Luz amarilla intermitentes o de destello.  

• Botiquín de primeros auxilios, un (1) Extintor tipo BC. 

• Tacos para bloquear el vehículo. 

• Una (1) Caja de Herramientas Básica que mínimo debe contener: Alicate, 

destornilladores, llave de expansión y Llaves fijas.  

• Una (1) Llanta de repuesto en buen estado, una (1) Linterna b) Conforme al 

artículo 1003 del Código de Comercio las Empresa de Servicios Público de Transporte 

Terrestre Automotor Especial deberá tomar por cuenta propia para los vehículos que presten 

el servicio de trasporte escolar las siguientes pólizas: 

• Póliza de Responsabilidad Civil Contractual: 1. Muerte 2. Incapacidad 

permanente 3. Incapacidad temporal 4. Gastos médicos, quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 

los 100 smmlv por persona, cuantías que deberán incluir el amparo de perjuicios 

inmateriales.  

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 1. Muerte o lesiones a una persona 

2. Daños a bienes de terceros 3. Muerte o lesiones a dos o más personas c) Se 

requiere que la Empresa acredite que posee vehículos de reposición en caso de que sean 

necesario reemplazarlos. Conforme a lo anterior, la Empresa Trasportadora deberá realizar 

una relación de los vehículos ofrecidos, adjuntado la fotocopia de los mismos, donde se 

indique: • Clase de vehículo a ofertar • Placa • Marca • Línea • Modelo •

 Capacidad • Tipo de Combustible • Número de Licencia de Tránsito •

 Número de tarjeta de Operación • Nombre y Cedula del Propietario • Nombre y 

Cedula del Conductor, como también la Licencia del mismo. • Numero de Chasis  

• PóIiza de Responsabilidad Civil y Extracontractual • Póliza del Seguro 

Obligatorio (SOAT)  

• Certificado de Revisión Tecno-Mecánica y de Gases. 2.2. PROTOCOLOS DE

 BIOSEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN DE LA TRASMISIÓN DEL 

COVID 19  

• Garantizar que el vehículo se encuentre limpio y desinfectado, en las superficies 

donde los pasajeros y conductor van a tener contacto: manijas de puertas y ventanas, 
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hebillas de sillas y cinturones de seguridad, asientos, pasamanos, volante, palanca de 

cambios, radio, comandos del vehículo, utilizando productos de desinfección que garanticen 

el control del virus que causa el COVID19, actividad previa a la utilización del servicio.  

• Cubrir las sillas con un material de fácil limpieza y desinfección como el plástico.  

• Abrir puertas y ventanas y permitir que el vehículo se ventile, antes del recorrido.  

• Limpiar la parte externa del vehículo con agua y jabón, poniendo mayor interés en 

los sitios de posible contacto con las personas, al final de cada jornada.  

• Limpiar en la parte interna del vehículo con alcohol glicerinado mínimo al 60% y 

frotar con toallas desechables en los lugares de mayor contacto con los estudiantes, al 

finalizar cada recorrido.  

• Realizar higienización de manos al ingresar y al bajar de la ruta escolar. Cada 

vehículo debe contar con un dispensador de alcohol glicerinado o gel para el uso de todos 

los usuarios.  

• Fomentar e implementar el código de etiqueta respiratoria, que incluye cubrirse la 

nariz al toser o estornudar con el antebrazo o con un pañuelo de papel desechable y 

deshacerse de él inmediatamente después de usarlo al momento del ascenso.  

• El vehículo debe contar con una caneca de pedal con bolsa plástica negra que 

permita la recolección de los pañuelos desechables.  

• Utilizar correctamente el tapabocas (cubriendo boca y nariz) y obligatorio, por parte 

de estudiantes, monitor (adulto acompañante) y conductor durante todo el desplazamiento.  

• Evitar aglomeraciones en los puntos de abordaje y llegada del transporte escolar.  

• Mantener el distanciamiento físico a la llegada de la ruta a la institución educativa, y 

garantizar el pronto ingreso de los estudiantes a las instalaciones, guardando las medidas 

de distanciamiento físico con el fin de evitar aglomeraciones.  

• No permitir el consumo de alimentos ni bebidas dentro del vehículo. No extraer 

elementos del morral antes del descenso.  

• Mantener ventilado el vehículo dejando ventanas abiertas durante el recorrido y 

evitar el uso de aire acondicionado.  

• Evitar en lo posible, que los estudiantes hablen entre sí o por teléfono.  

• Promover entre los usuarios de la ruta el lavado de las manos con agua y jabón al 

llegar al Colegio y al regresar a casa, así como el hecho de abstenerse de tocarse la boca, 

la nariz y ojos.  

• Asignar un monitor (adulto acompañante) por bus escolar, el cual debe hacer uso 

de los respectivos Elementos de Protección Personal (EPP) y apoyar el control de las medidas 

de higiene por parte de los estudiantes. 

• Tanto el conductor como el adulto acompañante de la ruta, deberán cumplir con 

todas las medidas contenidas en el protocolo de bioseguridad de la empresa prestadora del 
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servicio de transporte escolar. (Reporte diario de condiciones de salud, uso de tapabocas, 

lavado de manos, higiene respiratoria, entre otros). 

• El adulto acompañante se encargará del cuidado de los estudiantes, de su ascenso 

y descenso del vehículo, así como de velar por el cumplimiento del protocolo y verificar el 

uso permanente del cinturón de seguridad y demás medidas concernientes con la seguridad 

vial. • En la zona de parqueo de las rutas de transporte, se debe posible garantizar que 

exista distancias de una unidad de parqueo de vehículo a vehículo.  

• Realizar la respectiva señalización de las unidades de parqueo restringidas.  

• Después de cada recorrido las empresas prestadoras del servicio de transporte 

deberán garantizar como mínimo la limpieza y desinfección total del interior del vehículo 

haciendo especial énfasis en las zonas con mayor riesgo de contagio y donde los 

estudiantes, y conductores tienen mayor contacto.  

• Todos los demás protocolos que se enmarquen en las diferentes normas y leyes en 

temas de transporte escolar. 

 

1.5.  PLAZO DEL CONTRATO:  

 

Se contempla como plazo para la ejecución del contrato será de SESENTA Y CINCO (65) 

DÍAS CALENDARIO ESCOLAR, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

1.6.  FORMA DE PAGO:  

 

El valor del contrato es por la cuantía que resultare de la propuesta elegida en el proceso 

de selección, pagadero de la siguiente manera: 

 

• El Noventa por Ciento (90%) será pagado mediante actas parciales de ejecución, 
luego de cada mensualidad vencida, según el número de rutas realizadas y el 
cumplimento de las demás actividades. 

• El Diez por Ciento (10%) restante, al momento de la liquidación del contrato. 

 

Los pagos se harán previo cumplimiento de los requisitos de ejecución,  acta  de  inicio, 

certificación de cumplimiento expedida por cada rector de las Instituciones Educativas, los 

listados determinados por el Municipio y demás soportes donde se acredite la ejecución del 

objeto contractual, además de la Certificación de cumplimiento por parte del supervisor del 

contrato, factura y/o cuenta de cobro, parafiscales, soportes de Ley de los vehículos y para 

el último pago además la liquidación final. 

 

Adicionalmente, para los pagos que el Municipio de Flandes, Tolima, haga al contratista, se 

verificará previamente el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
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1. La obtención de certificación de cumplimiento de la gestión por parte del supervisor. 

 

2. La constancia de pago de los aportes a seguridad social (salud, pensión, riesgos 

profesionales), y de las obligaciones parafiscales (SENA, ICBF, Caja de Compensación 

Familiar). 

 

3. La radicación de la factura o cuenta de cobro, con todos los anexos anteriores. 

 

1.8. APERTURA Y CIERRE DE LA SELECCIÓN 

 

Presentación de propuesta completa (Oferta inicial de precio y documentación de requisitos 

habilitantes). La propuesta deberá entregarse, exclusivamente a través de SECOP II.  

La entidad no se responsabilizará de las propuestas enviadas por otro medio diferente al 

establecido; salvo las excepciones establecidas en caso de indisponibilidad de la plataforma. 

Las propuestas se conformarán por sobres electrónicos que se presentan exclusivamente a 

través del SECOP II en el que se anexan los documentos requeridos por la entidad en el 

pliego de condiciones y sus anexos complementarios.  

El formato de oferta económica deberá presentarse cotizando el valor unitario de cada uno 

de los ítems y estar en cifras enteras sin decimales, en moneda colombiana, la respuesta a 

las preguntas lista de precio deberán realizarse conforme se establezca en el pliego 

electrónico, recuerde que el valor total del formato oferta económica debe ser igual a la 

respuesta dada en la lista de precio; la adjudicación del contrato se hará por el valor de la 

oferta ganadora. La información registrada en el SECOP II para adelantar Procesos de 

Contratación es pública, salvo las excepciones constitucionales o legales vigentes.  

Los Usuarios del SECOP II son responsables de la veracidad, consistencia, exactitud, 

coherencia y en general del contenido de la información que ingresan en SECOP II, su 

publicación y del impacto de la misma en los Procesos de Contratación. Los Usuarios Entidad 

Compradora deberán aplicar en el desarrollo de sus Procesos de Contratación lo establecido 

en la Ley 1581 de 2012 relacionado con el tratamiento de Datos personales, información 

sensible y reservada. La información contenida tanto en los formularios del SECOP II como 

en los documentos anexos o complementarios, es responsabilidad única y exclusiva del 

Usuario que los crea, al igual que la información que publican sobre su cuenta Entidad 

/Proveedor. Los Usuarios del SECOP II no deben publicar ni transmitir información ilegal, 

difamatoria o engañosa a través del SECOP II. 

PARA LA APERTURA 
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La presente contratación se abrirá en la fecha establecida en el cronograma, a partir de esta 

fecha podrán ser consultados los pliegos de condiciones en el SECOP II. Se reciben las 

observaciones frente a los pliegos y/o especificaciones técnicas hasta el día señalado en el 

cronograma, a partir de esa fecha, de ser necesario, se publicarán las observaciones 

respectivas para la elaboración final de la propuesta. 

1.9. CONSULTAS Y ACLARACIONES SOBRE LOS PLIEGOS 

 

El municipio de Flandes, Tolima, de conformidad con el artículo 223 del Decreto 0019 de 

2012, establece como medio de comunicación interactivo entre los proponentes e 

interesados y la Entidad, para efectos de presentar y resolver consultas y aclaraciones sobre 

los pliegos, la página Web: http://www.contratos.gov.co, a través de la cual se suministrará 

toda la información del procedimiento, por medio de la plataforma SECOP II.  

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del decreto 1082 de 2015; el proyecto de pliego 

de condiciones se publica con mínimo cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha del acto 

que ordena la apertura del presente proceso, en la página http://www.contratos.gov.co. 

Durante este término, los posibles oferentes y todas las demás personas interesadas en el 

proceso, podrán formular observaciones a los mismos, las cuales deberán dirigirse por 

escrito al Municipio de Flandes – solo por intermedio de la plataforma SECOP II siendo este 

el único medio para recibir observaciones al proceso. 

1.10. MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 

Si el Municipio de Flandes considera necesario hacer modificaciones a los pliegos de 

condiciones de la presente Selección Abreviada de Menor Cuantía, o si decide aplazar la 

fecha de cierre de la misma, lo hará por medio de adenda que será publicada en la página 

Web http://www.contratos.gov.co  

1.11. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA – Presentación de propuesta completa (Oferta inicial de precio 

y documentación de requisitos habilitantes).  

 

La propuesta deberá entregarse, exclusivamente a través de SECOP II.  

 

La entidad no se responsabilizará de las propuestas enviadas por otro medio diferente al 

establecido; salvo las excepciones establecidas en caso de indisponibilidad de la plataforma.  

 

http://www.contratos.gov.co/
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Las propuestas se conformarán por sobres electrónicos que se presentan exclusivamente a 

través del SECOP II en el que se anexan los documentos requeridos por la entidad en el 

pliego de condiciones y sus anexos complementarios. 

 

El formato de oferta económica deberá presentarse cotizando el valor unitario de cada uno 

de los ítems y estar en cifras enteras sin decimales, en moneda colombiana, la respuesta a 

las preguntas lista de precio deberán realizarse conforme se establezca en el pliego 

electrónico; la adjudicación del contrato se hará por el valor de la oferta ganadora.  

 

La información registrada en el SECOP II para adelantar Procesos de Contratación es 

pública, salvo las excepciones constitucionales o legales vigentes.  

Los Usuarios del SECOP II son responsables de la veracidad, consistencia, exactitud, 

coherencia y en general del contenido de la información que ingresan en SECOP II, su 

publicación y del impacto de la misma en los Procesos de Contratación. Los Usuarios Entidad 

Compradora deberán aplicar en el desarrollo de sus Procesos de Contratación lo establecido 

en la Ley 1581 de 2012 relacionado con el tratamiento de Datos personales, información 

sensible y reservada.  

La información contenida tanto en los formularios del SECOP II como en los documentos 

anexos o complementarios, es responsabilidad única y exclusiva del Usuario que los crea, al 

igual que la información que publican sobre su cuenta Entidad /Proveedor. Los Usuarios del 

SECOP II no deben publicar ni transmitir información ilegal, difamatoria o engañosa a través 

del SECOP II. 

1.12. RETIRO DE LA PROPUESTA. 

 

Los proponentes podrán solicitar por escrito al Municipio de Flandes, el retiro de su 

propuesta antes de la fecha y hora previstas para el cierre del plazo del presente proceso 

de contratación, la cual será devuelta sin abrir, al proponente o a la persona autorizada. Lo 

anterior, por el canal de comunicación de la plataforma Secop II. 

1.13. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

 

La presente contratación se regirá por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, su Decreto 

Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas concordantes y enunciadas en el presente 

Pliego de Condiciones. 

 

1.14. CAUSALES DE RECHAZO DE PROPUESTAS. 
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La ausencia de los requisitos o la falta de los documentos solicitados referentes a la futura 

contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de propuestas no servirá 

de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos, salvo que exista renuencia 

por parte del proponente frente al suministro de información o documentación de esta 

naturaleza que la entidad haya considerado necesario conocer. Serán rechazadas las 

propuestas, en general, cuando por su contenido, impidan la selección objetiva. 

Constituirán causales de rechazo las siguientes: 

 

El Municipio de Flandes (Tolima) rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes 

que:  

1. Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el 

Cronograma. 

2. Que no hayan cumplido el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 durante 

el Proceso de Contratación.  

3. Si vencido el plazo para subsanar, no se cumple con los requisitos habilitantes y/o los 

requerimientos técnicos mínimos, que deben cumplirse en su totalidad.  

4. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad contempladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas aplicables sobre la 

materia.  

5. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo 

requerido por la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de 

Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación, si hay lugar a ello.  

6. Si luego de verificadas y/o evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre 

los documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad.  

7. Cuando en la propuesta económica no se coticen la totalidad de los ítems.  

8. Cuando se presenten varias ofertas por el mismo oferente y se configure cualquiera de 

las siguientes hipótesis: con el mismo nombre; con nombres diferentes; de forma simultánea 

como persona natural o jurídica y representante legal de una persona jurídica, de forma 

simultánea como persona natural o jurídica e integrante de un Consorcio o Unión Temporal, 

de forma simultánea como persona natural o jurídica y representante de un Consorcio o 

Unión Temporal. Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo representante legal, o 

socios comunes, sólo podrá presentarse a la selección una de ellas.  
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9. Quien entregue la propuesta en un lugar diferente a la plataforma SECOP II.  

10. Cuando la propuesta se presente de manera extemporánea.  

11. Cuando el proponente no presente, dentro del plazo establecido para la presentación de 

propuestas, el documento de constitución del consorcio y/o unión temporal u otras formas 

asociativas permitidas por la ley.  

12. Cuando el proponente no presente, dentro del plazo establecido para la presentación de 

propuestas, el respectivo poder cuando esta sea presentada a través de apoderado.  

13. Cuando el Representante Legal requiera autorización para presentar la propuesta y para 

celebrar el contrato en el evento de resultar adjudicatario y la misma no sea aportada dentro 

del plazo establecido para la presentación de las ofertas.  

14. Cuando se presente la propuesta sometida al cumplimiento de cualquier condición o 

modalidad que represente un condicionamiento para la Entidad.  

15. Cuando se encuentre o compruebe que el proponente está incurso en alguna de las 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones previstas en la Constitución o en la Ley o 

tenga conflicto de intereses para celebrar el contrato.  

16. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución o 

liquidación, en el evento de persona jurídica.  

17. Cuando se compruebe que la información suministrada es contradictoria o no 

corresponda en algún aspecto a la verdad o sea artificiosamente incompleta.  

18. Cuando el Proponente habiendo sido requerido por el Municipio para aportar 

documentos, suministrar información o realizar aclaraciones, no los allegue dentro del 

término fijado para el efecto en la respectiva comunicación, o habiéndolos aportado, no esté 

acorde con las exigencias establecidas en la presente invitación.  

19. Cuando el valor corregido de la oferta supere el valor total del presupuesto oficial IVA 

incluido.  

20. Cuando el mismo proponente presente varias ofertas por sí o por interpuesta persona 

(en consorcio, unión temporal o individualmente).  

21. Cuando no se presente la ficha técnica debidamente diligenciada.  

22. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica 

ostenten igual condición en una u otra firma que también participe en el presente proceso.  
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23. Cuando las propuestas que sean parciales o incompletas en cuanto a que no cumplen 

lo especificado o dejen de incluir información o algún documento que de acuerdo con la 

presente invitación se considere de carácter esencial para la presentación y/o comparación 

de las propuestas. 

 24. Cuando no se cumpla en debida forma con las condiciones técnicas y/o jurídicas 

solicitadas en la presente invitación.  

25. Cuando el valor de la oferta sea considerado artificialmente bajo, y una vez requerido 

el oferente, la explicación aportada por éste no responda a circunstancias objetivas del 

proponente y su oferta, lo que pondría en riesgo el proceso y el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales.  

26. Cuando el Proponente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 

(Artículo 60, Ley 610 de 2000).  

27. Cuando una vez el oferente requerido para subsanar, con la información o 

documentación allegada se mejore la propuesta.  

28. Cuando el proponente en el formulario oferta económica realice modificaciones, 

consigne ítems no relacionados o no incluya toda la información solicitada en dicho 

formulario.  

29. Cuando no se entreguen la totalidad de las fichas técnicas al momento de entregar la 

propuesta y/ cuando no se cumpla en debida forma con las condiciones técnicas exigidas. 

30. Para efectos de evaluación, la Entidad aplicará las reglas de subsanabilidad que admite 

el ordenamiento jurídico vigente, aclarando que de no resultar habilitado ningún 

proponente, o cuando no se presente propuesta alguna, o de advertirse la existencia de 

causales que impidan la selección objetiva, El Municipio de Flandes procederá a emitir la 

declaratoria de desierto del proceso.  

31. Cuando no se entreguen la totalidad de los documentos del personal técnico exigido y 

el consentimiento firmado al momento de entregar la propuesta.  

32. Cuando los documentos sean firmados por personas que no ostenten la calidad de 

representante legal o no aporten las debidas autorizaciones que den al caso.  

33. Cuando no se presente la garantía de seriedad junto con la propuesta.  

34. Cuando no se incorporen todos los requerimientos (ítems) solicitados por la 

Administración Municipal dentro la propuesta económica o no se establezca el plazo 

requerido para el presente contrato. 
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1.15. VALIDEZ DE LA OFERTA 

 

Las ofertas deberán tener validez de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la Selección Abreviada de Menor Cuantía. Esta vigencia debe indicarse 

expresamente en la propuesta. Se aclara que la validez de la oferta se aplica hasta la 

formalización del contrato y los precios propuestos serán vigentes durante todo el plazo de 

ejecución del contrato. 

 

1.16. MONEDA DE LA OFERTA 

 

El proponente presentará su oferta en pesos colombianos. 

 

1.17. IDIOMA DE LA OFERTA 

 

La oferta que prepare el proponente, la correspondencia y documentos relativos a ella que 

intercambien el oferente y la Entidad deberán redactarse en idioma español (castellano). 

Sólo se aceptará material impreso en idioma Ingles cuando sea un documento de orden 

técnico. 

 

1.18. LIMITACIÓN MIPYMES 

 

Según el Decreto No. 1860 del 24 de diciembre de 2021 que modificó el Decreto 1082 de 

2015 se tiene lo siguiente, lo cual será aplicable a esta convocatoria 

“Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorías Iímítadas a Mípyme. Las Entidades 

Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 

recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 

con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 

existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 

para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 

limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
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deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del 

acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 

aplicable a cada Proceso de Contratación.  

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 

objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 

tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 

limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.  

Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 

parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 

pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio 

en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 

Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el 

siguiente artículo. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 

convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 

tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 

público, adjuntando copia del registro mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y 

el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 

establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 

normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con 

la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento de su presentación. 
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Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aporlarán la 

copia del registro mercantil, del cerlificado de existencia y representación legal o del 

Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 

con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 

cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 

convocatoria limitada.  

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los parliculares que ejecuten recursos públicos, 

solo deberán aceptar las oferlas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 

únicamente por Mipyme.  

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los arlículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 

este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 

emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 

 

 
 

 

CAPÍTULO II 
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REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES Y DOCUMENTOS DE LA 

PROPUESTA 

 

2.1. REQUISITOS DE LOS PROPONENTES 

 

Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas debidamente constituidas que 

tengan un objeto acorde con el presente proceso. 

 

Que no se encuentren incursas en ninguna de las prohibiciones, inhabilidades e 

incompatibilidades de que tratan el artículo 8º y 9º de la Ley 80 de 1993 y demás normas 

que le sean aplicables. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un 

proponente dentro del proceso de selección, éste deberá comunicar de inmediato y por 

escrito esta novedad al Municipio y se entenderá que renuncia a la participación en dicho 

proceso y a los derechos surgidos del mismo. 

 

Si se trata de Consorcios o Uniones Temporales, deben acreditar que han sido debidamente 

constituidos de conformidad con el Articulo 7 de la Ley 80 de 1993 y demás normas 

concordantes; para lo cual anexarán el respectivo documento de constitución del Consorcio 

o la Unión Temporal, señalando los términos y extensión de la participación en la oferta y 

para la ejecución del contrato. 

 

Cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar 

individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación. 

Las personas naturales o jurídicas que se constituyan como Consorcios o Uniones 

Temporales deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y 

un año más. Esta circunstancia se probará con el certificado expedido por la Cámara de 

Comercio y con el correspondiente acuerdo Consorcial o de Unión Temporal. 

 

2.2. REQUISITOS DE CAPACIDAD JURÍDICA. 

 

Con el fin de verificar la capacidad jurídica del oferente, éste deberá incluir en su propuesta 

los documentos que se relacionan a continuación, y la omisión de aquellos necesarios para 

la comparación de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior 

adjudicación, de conformidad con la Ley 80 de 1993, Artículos 25, Numeral 15, inciso 

segundo y Ley 1150 de 2007. 

 

a) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: ANEXO 1 
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Debe presentarse debidamente suscrita por la persona natural. Si se trata de persona 

jurídica, debe ser suscrita por su Representante Legal. Si se trata de Consorcios o Uniones 

Temporales, debe ser suscrita por el Representante Legal de Consorcio o de la Unión 

Temporal. 

 

Cuando se actúe por medio de Apoderado, éste debe estar expresamente facultado para 

presentar la oferta. En este caso, se debe presentar el poder legalmente conferido y con 

expresas facultades para el efecto. 

 

NOTA: LA FALTA DE PRESENTACIÓN O DE SUSCRIPCIÓN DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN 

DE LA PROPUESTA GENERA EL RECHAZO DE ÉSTA, TENIENDO EN CUENTA QUE ESTE 

ANEXO CONTEMPLA EL OFRECIMIENTO INTEGRAL DE LA PROPUESTA POR PARTE DEL 

PROPONENTE Al MUNICIPIO DE FLANDES. 

 

b) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 

 

En caso que el proponente sea persona natural deberá acreditar su capacidad para ejecutar 

el contrato derivado de este proceso mediante el registro mercantil con fecha no superior 

a treinta (30) días calendario a la fecha prevista para el cierre de este proceso, 

en el cual se indique que el tipo de actividad o servicios registrados correspondan al objeto 

del presente proceso de selección, junto con fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 

c) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 

 

Si la propuesta es presentada por una PERSONA JURÍDICA, se debe acreditar su existencia 

y representación legal, mediante la presentación del Certificado de Existencia y 

Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no 

superior a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre de la presente 

convocatoria. Se debe adjuntar copia del documento de identidad el Representante Legal. 

Con el Certificado correspondiente, se verificará la siguiente información: 

 

- De igual manera, debe acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal 

para la presentación de la Propuesta y para la suscripción del Contrato Ofrecido. Cuando el 

representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente 

Copia del Acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice 

al Representante Legal para la presentación de la Propuesta, la suscripción del contrato, y 

para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 

adjudicatario. 
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- El objeto Social de la sociedad debe corresponder específicamente con el Objeto de la 

presente contratación, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y 

ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de 

las diferentes obligaciones que adquiere. 

 

- En el evento que se trate de personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero, 

además del cumplimiento de las anteriores exigencias, deberá acreditar su existencia y 

representación legal, adjuntando para ello un documento expedido por la autoridad 

competente en el país de su domicilio, expedido con (30) días calendario de anticipación a 

la fecha de la presentación de la Propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, 

y el nombre del Representante Legal de la Sociedad o de la Persona o Personas que tengan 

la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 

expresamente que el Representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, 

suscribir el contrato y comprometer a la sociedad a través de su propuesta. En defecto de 

dicho documento, el Proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de 

Proponentes, de conformidad con el artículo 22.4 de la ley 80 de 1.993.  

 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos 

para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 

propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 

260 del Código de Procedimiento Civil, y las demás normas vigentes. 

 

Si se trata de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia de países parte de la 

Convención sobre la “abolición del requisito de legalización para documentos públicos 

extranjeros”, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: El documento público relacionado 

con sociedades extranjeras en el cual se certifique la existencia de la sociedad y el ejercicio 

de su objeto social, tendrá validez en Colombia con la sola Apostilla. Cuando el documento 

otorgado en el exterior deba ser autenticado, el interesado deberá velar porque la autoridad 

que autentica, certifique sobre la existencia de la sociedad y sobre la extensión del objeto 

social, documento éste que se deberá apostillar.  

 

En el evento en el cual, en un Estado Parte de la Convención, la autoridad ante quien se 

autentican los documentos no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la 

sociedad y sobre el ejercicio del objeto social de la misma, el interesado podrá solicitar 

dichas certificaciones ante la autoridad competente del lugar. Para que surtan efectos en 

Colombia, estas certificaciones deberán a su vez ser apostilladas por la autoridad del Estado 

donde emana el documento. Si no existiera una autoridad local que pueda expedir las 
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certificaciones de existencia de la sociedad y del ejercicio del objeto social de acuerdo con 

las leyes del respectivo país, el interesado podrá acudir ante el Cónsul Colombiano quien 

podrá certificar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de la sociedad y del ejercicio 

de su objeto conforme a las leyes del respectivo país. En este caso, como la Convención no 

se aplica a los documentos ejecutados directamente por agentes diplomáticos o consulares, 

deberá seguir el trámite ordinario de legalización, o sea que el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia abonará la firma del Cónsul.  

 

d) CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES – ANEXO No. 2 y ANEXO No. 3: 

 

Cada una de las personas jurídicas que los integren deberá presentar su certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta 

(30) días anteriores a la fecha de presentación de las propuestas y cumplir individualmente 

con los requisitos enunciados en los literales b) y c) según corresponda. 

 

Adicionalmente, deberá adjuntarse el documento de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal, en el cual deberá indicarse al menos: 

 

i. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 

 

ii. Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que 

regulan las relaciones entre sus integrantes. 

 

iii. El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal en el mismo. 

 

iv. Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión 

de la participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato; de lo 

contrario LA ENTIDAD considerará que la propuesta fue presentada por un Consorcio. 

 

v. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha de cierre 

del proceso de contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del contrato y un año 

más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del Consorcio o 

Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante la 

ejecución y liquidación del Contrato. 
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vi. La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la 

Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. Igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 

Celebrado el contrato no podrá haber cesión del mismo entre quienes integran el Consorcio 

o Unión Temporal ni a terceros, salvo que el municipio de Flandes lo autorice. 

 

e) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES. 

 

El Municipio de Flandes verificará mediante la consulta respectiva que el proponente no se 

encuentra en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la Nación. 

Imprimir Certificado En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de ésta 

como el de su Representante Legal.  

 

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los 

integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

 

f) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 

 

El Municipio de Flandes verificará mediante la consulta que el proponente no se encuentra 

en el Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI”, 

expedido por la Procuraduría General de la Nación, a nombre de la persona natural o jurídica 

y su representante legal. Imprimir el certificado. En el caso de propuestas conjuntas, se 

presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, 

según corresponda. 

 

g) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DE LA DIAN (RUT). 

 

El Proponente deberá presentar copia de este documento, en el que conste la actividad 

correspondiente. En el caso de las Uniones Temporales o consorcios, todos los integrantes 

deberán cumplir con este requisito, presentando fotocopia de estos documentos.  

 

h) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

(RUP). 

 

Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o 

jurídicas, independientes, en consorcio o unión temporal, legalmente domiciliadas y 
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constituidas en Colombia y que no se encuentren incursas en inhabilidades e 

incompatibilidades previstas en la Ley y que se encuentren inscritas en el RUP.  

 

i) PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. ANEXO 

5 

 

El proponente deberá presentar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 

exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, 

en donde se acredite el cumplimiento en el pago de los aportes a sus empleados, en los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación 

familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 

cuando a ello haya lugar, correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. En el evento de que la sociedad no tenga más de seis 

(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución, 

lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

 

j) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

 

La oferta del proponente deberá estar acompañada de la póliza de seriedad original 

debidamente firmada por el proponente y el respectivo recibo de pago con la siguiente 

información:  

 

BENEFICIARIO: Municipio de Flandes, Tolima. 

AFIANZADO: El oferente.  

 

VIGENCIA: Tres (3) meses, a partir del plazo de cierre y presentación de la propuesta.  

 

En todo caso, su vigencia deberá extenderse hasta la aprobación de la garantía que ampara 

los riesgos propios de la etapa contractual.  

 

CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial. Esta garantía, debe 

ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia. 

 

En caso que la oferta sea presentada por un consorcio o unión temporal la garantía de 

seriedad debe ser tomada a nombre de este indicando los integrantes que lo componen y 

su respectiva participación. 
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k) MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO del representante legal 

si es persona jurídica o del oferente si es persona natural, de no haber sido sancionado con 

caducidad administrativa dentro de los cinco (5) años anteriores a la apertura de la presente 

invitación pública en documento independiente. 

 

l) ANTECEDENTES JUDICIALES Y DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

 

2.3. REQUISITOS DE EXPERIENCIA: 

 

A) EXPERIENCIA GENERAL. 

 

El proponente deberá acreditar la celebración y ejecución de un contrato, registrado en el 

RUP, con las siguientes características: 

 

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 

VALOR O SMLMV 

78111800 

Igual al PO de la 

presente 

convocatoria 

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio) corresponde a la suma de la 

experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 

 

Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante 

de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la 

ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 

 

Nota 1: EL MUNICIPIO se reserva el derecho de verificar durante la calificación y evaluación 

de las propuestas y hasta la firma del contrato, la información aportada por el proponente, 

y a fin de corroborar la misma, solicitar los soportes que considere convenientes tales como: 

certificaciones, copias de los contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de 

pago de impuestos, entre otros. En ejercicio de esta facultad, que se reserva la entidad, los 

oferentes no podrán complementar, mejorar o modificar su oferta en virtud de lo señalado 

en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, ni subsanar la falta de capacidad para presentar la 

oferta, ni acreditar condiciones o circunstancia ocurridas con posterioridad al cierre del 

presente proceso de selección. En caso que se llegará a comprobar que alguna certificación 

no es consistente con la realidad, inmediatamente se rechazara la propuesta.  
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Cuando los contratos acreditados contengan algún tipo de multa o sanción, estos no serán 

tenidos en cuenta por el Municipio de Flandes, Tolima.  

 

El Municipio de Flandes, Tolima se reserva el derecho de verificar la información que 

suministre el proponente, así mismo en caso de encontrarse inexactitudes, incongruencias, 

o se llegue a determinar falsedad o suplantación o no se cumpla con los requisitos mínimos 

antes mencionados, no se tendrá en cuenta para efectos de esta convocatoria Cuando el 

oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participo en la 

ejecución de un contrato bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, estas deberán 

expresar su porcentaje de participación con el fin de verificar el cumplimiento de los 

requisitos de cuantía y periodo de ejecución previstos en este numeral.  

 

Se tomará el valor en SMLMV correspondiente a la fecha de terminación del contrato y 

llevada a valor actual; para tal fin se tendrá en cuenta el Cuadro No. 4. EVOLUCIÓN DEL 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE: 

AÑO VALOR SALARIO 

2015 $644.350.00 

2016 $689.455,00 

2017 $737.717.00 

2018 $ 781.242.00 

2019 $ 828.116.00 

2020 $ 877.803.00 

2021 $ 908.526.00 

2022 $ 1.000.000.00 

2023 $ 1.160.000.00 

 

Para acreditar finalmente estos requisitos de experiencia, deberá allegarse copia del 

contrato y/o acta de liquidación y/o certificación contractual emitida por la entidad 

contratante y/o Acta de Entrega, siempre y cuando contengan la siguiente información, 

para ser avaladas: 

Nombre de la entidad contratante. 

Número y objeto del contrato. 
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Valor ejecutado. 

Fecha de inicio y terminación o plazo del contrato. 

Firma del funcionario competente. 

Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles, so pena de 

ser requerido por la entidad a título de subsanación. 

Si la certificación viene liquidada en moneda diferente al peso, el municipio de Flandes 

procederá a su convertibilidad a pesos colombianos ($), tomando como base la TRM (tasa 

representativa del mercado) reportada por el Banco de la República a la fecha de 

terminación del presente contrato. 

Sobre la exigencia de números de contratos plasmada en el inciso inicial de este literal, se 

permitirá un máximo de TRES (03) contratos o experiencias, únicamente para los casos a 

que se refieren las siguientes líneas: 

A) Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 adicionado al Decreto 1082 de 

2015 por el artículo 3° del Decreto No. 1860 de 2021, con el objetivo de incentivar los 

emprendimientos y empresas de mujeres; para el efecto, las empresas y emprendimientos 

de mujeres podrán acreditar la experiencia general del proponente con máximo TRES (03) 

contratos. 

Para la acreditación de la definición de emprendimiento y empresas de mujeres, el 

PROPONENTE debe tener en cuenta lo siguiente, conforme a lo establecido en el artículo 3° 

del Decreto 1860 de 2021: 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 

cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de 

propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 

cierre del Proceso de Selección. 

 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 

donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres 

han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 

de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
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laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. Se entenderá como empleos 

del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas 

misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán 

cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 

ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados 

al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. Esta circunstancia se 

acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 

cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 

manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 

proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. La certificación deberá 

relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 

personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia 

de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación 

laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último 

año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 

través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha 

de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 

cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro 

mercantil. 

4.  Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al 

menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia 

se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas 

de mujeres, las certificaciones de trata el artículo 2.2.1.2.4.2.15 adicionado al Decreto 1082 

de 2015 por el artículo 3° del Decreto No. 1860 de 2021, deben expedirse bajo la gravedad 

de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista 

para el cierre del procedimiento de selección. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 

solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y 

empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

B) Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 adicionado al Decreto 1082 de 
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2015, por el artículo 3° del Decreto 1860 de 2021, con el objetivo de incentivar la 

participación de MYPIMES, estas podrán acreditar la experiencia mínima del proponente con 

máximo TRES (03) contratos. 

B) EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

 

El proponente debe acreditar experiencia específica en la prestación del servicio de 

transporte escolar, mediante dos (2) contratos ejecutados cada uno por un valor igual o 

superior al presupuesto oficial, suscritos y terminados. Además, dichas contrataciones, cada 

una, deben estar inscritas en el RUP bajo la siguiente Clasificación UNSPSC: 78111800. 

 

El proponente deberá señalar, indicar o resaltar en su RUP bajo cuáles números o 

consecutivos se hallan registradas esas experiencias que se alleguen. Lo anterior, so pena 

de ser sometido este aspecto a subsanación. 

 

De otra parte, las certificaciones deberán contener obligatoriamente la siguiente 

información: 

 

➢ Nombre de la empresa a la que se le prestó el servicio. 

➢ Objeto del contrato. 

➢ Valor total del contrato. 

➢ Fecha de inicio y finalización del contrato. 

 

Nombre, cargo y firma de quien suscribe la certificación. En caso de corresponder a 

entidades públicas, la certificación deberá suscribirla el respectivo ordenador del gasto o el 

funcionario autorizado. Si corresponde a entidades privadas, la certificación deberá 

suscribirla el representante legal, o contador o el revisor fiscal.  

 

Para el caso de las cuantías obtenidas por los oferentes como resultado de participaciones 

en consorcios o uniones temporales, la respectiva certificación deberá demostrar el 

porcentaje de participación real del proponente.  

 

Cuando la certificación no lo señale, se distribuirá, por partes iguales entre el número de 

integrante del consorcio o unión Temporal. Cuando la propuesta es presentada en Consorcio 

o Unión Temporal, la evaluación del valor de los contratos se calculará independientemente 

para cada miembro del Consorcio o Unión Temporal según el porcentaje de participación 

establecido en el acta de constitución por sus miembros. Cuando se trate de consorcios, la 

ponderación se hará por partes iguales entre el número de integrantes”.  
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En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos contenidos en las certificaciones el 

Municipio de Flandes, Tolima, podrá solicitar al proponente tales aclaraciones, quien contará 

con el término perentorio que fije la entidad de hasta (al día siguiente del recibo de la 

comunicación) para suministrarlas. De no hacerlo o no presentar las aclaraciones solicitadas, 

la propuesta será rechazada. 

 

Se tomará el valor en SMLMV correspondiente a la fecha de terminación del contrato y 

llevada a valor actual; para tal fin se tendrá en cuenta el Cuadro No. 4. EVOLUCIÓN DEL 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE: 

AÑO VALOR SALARIO 

2015 $644.350.00 

2016 $689.455,00 

2017 $737.717.00 

2018 $ 781.242.00 

2019 $ 828.116.00 

2020 $ 877.803.00 

2021 $ 908.526.00 

2022 $ 1.000.000.00 

2023 $ 1.160.000.00 

 

Nota 1: Los contratos de la experiencia específica no serán tenidos en cuenta para la 

experiencia general. 

Si la certificación viene liquidada en moneda diferente al peso, el municipio de Flandes 

procederá a su convertibilidad a pesos colombianos ($), tomando como base la TRM (tasa 

representativa del mercado) reportada por el Banco de la Republica a la fecha de 

terminación del presente contrato. 

Sobre la exigencia de números de contratos plasmada en el inciso inicial de este literal, se 

permitirá un máximo de CUATRO (04) contratos o experiencias, únicamente para los casos 

a que se refieren las siguientes líneas: 
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A) Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 adicionado al Decreto 1082 de 

2015 por el artículo 3° del Decreto 1860 de 2021, con el objetivo de incentivar los 

emprendimientos y empresas de mujeres; para el efecto, las empresas y emprendimientos 

de mujeres podrán acreditar la experiencia específica del proponente con máximo CUATRO 

(04) contratos. 

Para la acreditación de la definición de emprendimiento y empresas de mujeres, el 

PROPONENTE debe tener en cuenta lo siguiente, conforme a lo establecido en el artículo 3° 

del Decreto No. 1860 de 2021: 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 

cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de 

propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 

cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 

donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres 

han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 

de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 

laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. Se entenderá como empleos 

del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas 

misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán 

cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 

ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados 

al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. Esta circunstancia se 

acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 

cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 

manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 

proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. La certificación deberá 

relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 

personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia 

de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación 

laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último 

año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 

través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha 

de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 

cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro 

mercantil. 

4.  Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al 

menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia 

se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 

mujeres, las certificaciones de trata el artículo 2.2.1.2.4.2.15 adicionado al Decreto 1082 de 

2015 por el artículo 3° del Decreto 1860 de 2021, deben expedirse bajo la gravedad de 

juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista 

para el cierre del procedimiento de selección. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 

solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y 

empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

B) Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 adicionado al Decreto 1082 de 

2015, por el artículo 3° del Decreto 1860 de 2021, con el objetivo de incentivar la 

participación de MYPIMES, estas podrán acreditar la experiencia específica mínima del 

proponente con máximo CUATRO (04) contratos. 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, sea para la general o para 

la específica, el proponente deberá aportar adicionalmente los documentos que se 

describen a continuación:  

• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 

del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que 

acredita la experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del 

contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedente 

disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 

documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el 

documento del profesional.  
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• Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de 

sus integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato, impuesto de 

timbre del contrato o licencia de construcción cuando la obra fue realizada en 

urbanizaciones. 

 

2.4. REQUISITOS DE CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN. 

 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores, con base en la información 

contenida en el certificado del RUP. 

 

ÍNDICE INDICADOR REQUERIDO 

Rentabilidad sobre patrimonio Igual o mayor a 0.25 

Rentabilidad sobre activos Igual o mayor a 0.19 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está 

organizado en cualquier forma de asociación, cada integrante debe acreditar su capacidad 

organizacional de acuerdo con los requerimientos de la tabla anterior, en caso de no cumplir 

con la capacidad organizacional la oferta no será considerada como habilitada. 

 

2.5. REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA. 

 

2.5.1. DOCUMENTOS FINANCIEROS. 

 

Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de 

contratación deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes con el fin de que 

la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 

de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012. Cuando se renueve o 

actualice el Registro Único de Proponentes, la información que se modifica estará vigente 

hasta que la nueva información quede en firme. Para la verificación de la capacidad 

financiera, se tendrá en cuenta la información financiera con corte mínimo al 31 de 

diciembre de 2022, 2021 o 2020 inscrita, renovada y/o debidamente actualizada que se 

encuentre en firme en el Registro Único De Proponentes (RUP), de conformidad con el 

Decreto 1082 de 2015. 

 

2.5.2. VERIFICACIÓN DE ÍNDICES FINANCIEROS 
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La verificación se efectuará teniendo como base los siguientes indicadores y su resultado 

determinará la aceptación o rechazo de la propuesta (HABILITA / NO HABILITA), para lo 

cual se debe tener en cuenta el cumplimiento de los siguientes índices financieros. 

 

Indicadores de capacidad financiera 

 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice De Liquidez Mayor o igual a 39,43 

Índice De Endeudamiento Menor o igual a 27% 

Razón De Cobertura del Interés Mayor o igual a 104,39 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura cada uno 

de los integrantes debe cumplir con estos indicadores. 

 

Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador 

de razón de cobertura de intereses, en este caso el Proponente cumple el indicador, salvo 

que la utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón 

de cobertura de intereses. 

 

2.6. PROPUESTA ECONÓMICA. 

 

Debe adjuntar la PROPUESTA ECONÓMICA. 

 

Los valores propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos en los 

cuales incurra el proponente para la correcta ejecución del objeto de la presente 

contratación. Cualquier error u omisión no dará lugar a modificar el valor propuesto y el 

proponente favorecido deberá asumir los sobre costos que esto le ocasione. 

 

El proponente seleccionado debe tener en cuenta que si en el desarrollo del contrato su 

régimen del impuesto a las ventas cambia de simplificado a común deberá asumir el 

impuesto a las ventas que esté obligado a facturar. 

 

2.7. REQUISITO DE CAPACIDAD TÉCNICA 

 

El proponente debe anexar el certificado bajo la gravedad de juramento y registro 

fotográfico en el que indica que los vehículos con que se prestará el servicio de transporte 

escolar, y que en total son ocho (08) vehículos, cumplen con las especificaciones técnicas 

según el Decreto 1079 de 2015. 
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CAPÍTULO III 

 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

3.1. FACTORES DE HABILITACIÓN. 

 

Los aspectos Jurídicos, Financieros, Técnicos y las condiciones de experiencia, de los 

proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para 

la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. La verificación de los 

requisitos habilitantes, versará respecto a la documentación e información solicitada en el 

Capítulo II del presente Pliego de Condiciones. 

 

El Comité de Evaluación del Municipio de Flandes se encargará de estudiar el informe 

Jurídico, Financiero, Técnico y las condiciones de Experiencia y organización, con el fin de 

determinar las propuestas habilitadas para continuar con el proceso; este Comité podrá 

solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime pertinentes e 

indispensables. 

 

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o 

mejorar sus propuestas; en consecuencia, solamente se tendrán en cuenta las explicaciones 

o aclaraciones sobre datos o documentos presentados en la oferta (Ley 80 de 1993, Artículo 

30 numeral 7 y Artículo 5°paragrafo 1 de la ley 1150 de 2.007). 

 

El Municipio de Flandes efectuará la verificación de los requisitos habilitantes dentro del 

término previsto en este pliego de condiciones. 

 

3.1.1. Verificación Jurídica 

 

El análisis jurídico no tiene ponderación alguna. Se trata del estudio que debe realizar el 

Municipio de Flandes por conducto del comité evaluador, para determinar si la propuesta se 

ajusta a los requerimientos mínimos para participar establecidos por la Ley y el Pliego de 

Condiciones, con miras a establecer si tiene la capacidad jurídica para contratar. 

 

3.1.2. Verificación Financiera 
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Será objeto de verificación financiera el cumplimiento de los índices establecidos de acuerdo 

con el RUP y la presentación de la oferta económica en los términos establecidos en el 

presente pliego. 

 

3.1.3. Verificación Técnica 

 

Corresponde a la verificación de la experiencia mínima requerida en la ejecución de 

contratos anteriores y al cumplimiento de los aspectos de orden técnico requeridos para la 

ejecución del contrato. 

 

3.2. FACTORES DE EVALUACIÓN O PONDERACIÓN: 

 

(Numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 de 2015). 

 

FACTORES DE CALIFICACIÓN 

A. FACTOR ECONÓMICO 290 

B. FACTOR TÉCNICO DE CALIDAD 605 

C. INCENTIVOS ADICIONALES CONFORME AL DECRETO No. 
1860 DE 2021 

5 

D. ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

TOTAL 1000 

 

A. FACTOR ECONÓMICO (290 PUNTOS) 

 
El criterio establecido como ponderado respecto al factor económico tendrá una 

calificación total equivalente a Doscientos noventa (290) Puntos, de conformidad con la 

siguiente fórmula o proposición: 

Media Geométrica con Presupuesto Oficial 

 

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el 

número de propuestas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del proceso de acuerdo 

con el siguiente cuadro: 

 

NÚMERO DE 

PROPUESTAS 

(N) [NÚMERO] 

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE SE 

INCLUYE EL PRESUPUESTO 

OFICIAL (NV) [VECES] 
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1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 – 12 4 

13 – 15 5 

… … 

 
Y así sucesivamente por cada tres propuestas válidas se incluirá una vez el 

presupuesto oficial del proceso o módulo. 

 
Seguidamente se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto 

oficial de acuerdo con lo establecido en el cuadro anterior mediante la siguiente fórmula: 

 

 

G PO (nv n) PO 

 

Donde, 
 

  
GPO 

= Media geométrica con presupuesto oficial. 

Nv = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 

N = Número de propuestas económicas válidas. 

PO = Presupuesto oficial. 
Pn = Valor de la propuesta económica corregida del proponente i. 

 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada 

proponente mediante el siguiente procedimiento: 

• Ponderación de las propuestas por el método de la 

media geométrica con presupuesto oficial. 

 
Obtenida la media geométrica con presupuesto oficial se procederá a ponderar las 

propuestas de acuerdo con la siguiente formula. 
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Donde, 

 

  
GPO 

= Media geométrica con presupuesto oficial. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i. 
i = Número de propuesta. 

 
En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media geométrica con 

presupuesto oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica 

con presupuesto oficial y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de 

ponderación. 

 

Las propuestas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje 

alguno, por concepto de Apoyo a la Industria Nacional y Factor de Calidad. 

 

• Aproximación Numérica para el Puntaje por Valor de la Propuesta 

 
En todos los casos anteriores se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor 

obtenido como puntaje. 

 

B. FACTOR TÉCNICO DE CALIDAD (605 PUNTOS) 

 

El factor técnico de calidad tendrá una ponderación máxima de SEISCIENTOS CINCO 

(605) PUNTOS acumulables, discriminados de la siguiente manera: 

 
ÍTEM PUNTAJE 

B.1. EXPERIENCIA ADICIONAL 200 
B.2. PERSONAL 405 

 
 

B.1. EXPERIENCIA ADICIONAL (200 puntos). 
 

DESCRIPCIÓN NÚMERO DE CONTRATOS PUNTAJE 
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Ejecución de contratos de 

transporte escolar con entidades 

públicas o privadas, distintos a los 

presentados en la experiencia 

general y especifica (aportar copia 

de contratos y/o acta de 

liquidación y/o certificaciones) 

Entre 1 y 4 contratos 50 

Entre 5 y 9 contratos 100 

10 contratos en adelante 200 

 

Para acreditar esta experiencia, deberá anexar copia del contrato y/o acta de liquidación 

y/o certificación expedida por la entidad pública y/o privada contratante, estando 

debidamente registrados en el RUP, ejecutados y terminados. 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 

se podrá acreditar dicha experiencia por cualquiera de sus miembros sin importar su 

porcentaje de participación. 

B.2. PERSONAL CONDUCTORES (150 PUNTOS) 

El oferente que aporte hojas de vida de los 08 conductores requeridos para cada una de 

las rutas, y que sobre cada uno de estos acredite que cuentan con mínimo cinco (05) 

años de experiencia en programas de transporte escolar, recibirá el siguiente puntaje: 

CANTIDAD PUNTAJE 

100% de los conductores requeridos  para la ejecución del 

contrato. 
150 

Entre 4 y 7 de los conductores requeridos para la ejecución 

del contrato 
75 

Hasta 3 de los conductores requeridos para la ejecución del 

contrato 
25 

 

El oferente debe anexar junto con su propuesta la siguiente documentación respecto de 
cada conductor: 

 
a) Hoja de vida del perfil presentado. 

b) Fotocopia de la licencia de conducción. 

c) Fotocopia del diploma de bachiller. 

d) Certificado de experiencia. 

e) Carta de compromiso suscrita en original por el profesional ofrecido por el 
proponente en el cual manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo para la 
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ejecución del presente proyecto y en la dedicación exigida en el presente proceso. 

 

PERSONAL COORDINADOR (150 PUNTOS) 

El proponente deberá ofrecer una persona con título profesional para que se desempeñe 
como personal coordinador y procure una debida seguridad y cuidado en la integridad de 
la población beneficiaria; este profesional, deberá contar con título en área relacionada a la 
seguridad y salud en el trabajo y con una experiencia acreditada de al menos dos (02) años 
en áreas relacionadas a transporte escolar o recurso o talento humano en general. 

 

De este ofrecimiento, deberá entonces allegar: 
 

a) Hoja de vida del perfil presentado. 

b) Fotocopia del diploma de bachiller. 

c) Fotocopia del diploma o acta de grado del título profesional. 

d) Certificado de experiencia. 

e) Carta de compromiso suscrita en original por el profesional ofrecido por el 

proponente en el cual manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo para la 

ejecución del presente proyecto y en la dedicación exigida en el presente proceso. 

 
PERSONAL DE APOYO MECÁNICO (105 PUNTOS) 

El proponente deberá ofrecer una persona con título profesional para que se desempeñe 
como ingeniero mecánico en procura del óptimo y adecuado estado y funcionamiento del 
parque automotor destinado para la ejecución del proyecto; este profesional deberá contar 
con título profesional de ingeniería mecánica y con una experiencia acreditada de al menos 
cinco (05) años en áreas relacionadas a reparación, revisión y en general mantenimiento de 
vehículos destinados para prestar el servicio de transporte escolar. 

 

De este ofrecimiento, deberá entonces allegar: 
 

a) Hoja de vida del perfil presentado. 

b) Fotocopia del diploma de bachiller. 

c) Fotocopia del diploma o acta de grado del título profesional. 

d) Fotocopia de la tarjeta profesional. 

e) Certificado de experiencia. 

f) Carta de compromiso suscrita en original por el profesional ofrecido por el 

proponente en el cual manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo para la 

ejecución del presente proyecto y en la dedicación exigida en el presente proceso. 
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C. INCENTIVOS ADICIONALES CONFORME AL DECRETO No. 1860 DE 
2021 (5 PUNTOS) 

 
 

FACTOR A EVALUAR 

 

PUNTAJE 

Se otorgará este puntaje adicional a los proponentes 

que acrediten alguno de los supuestos del artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021. 

 

2,5 PUNTOS 

Se otorgará este puntaje adicional a los proponentes 

que acrediten contar con la calidad de Mipyme como 

lo menciona el Decreto 1860 de 2021. 

PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este puntaje, 

los criterios de clasificación empresarial son los 

definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, 

derogue o sustituya.  

PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes 

plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 

adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de 

los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene 

una participación igual o superior al diez por ciento 

(10%) en el consorcio o la unión temporal. 

En todo caso, la calidad de Mipyme se acredita 

conforme a la normatividad vigente. 

 

2,5 PUNTOS 

D. ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS) 

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje 
por ambos aspectos. 

 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 
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Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional 

 
100 

 

Concepto Puntaje 

Incorporación de 
componente nacional en 
servicios extranjeros 

 
50 

 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además 
de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 
Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) 
usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo 
de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero 
y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por 
una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o un proponente plural 
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 
de personal colombiano 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso 
de Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural 
podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden 
acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el 
Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la 
opción 2 del Anexo 8A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el 
caso que no se diligencie la opción 2 del Anexo 8A – Promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas 
previstas en este numeral. 

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento 
de puntaje no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos se 
otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan 
a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 

contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 40% del personal 

requerido para el cumplimiento del contrato. 
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En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá 
vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 

de al menos el 40% del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del 
contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo 
exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al 
apoyo de la industria nacional. 

Para tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de 
Proponentes Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así 
como la franja de puntaje correspondiente: 

 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

 
 

1. 

Únicamente integrantes 
colombianos 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.3.1) 

 
 

2. 

Colombianos en asocio 
con extranjeros con trato 

nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 

o con Trato 
Nacional (4.3.1) 

 
 
 
 
 

3. 

 
 
 

Únicamente integrado 
por extranjeros con 

trato nacional 

La regla de origen del 
país con el que se 

tenga acuerdo 
comercial o la del 
Decreto 1082 de 
2015. Si el 

Proponente Plural 
no especifica a 
cuál regla se 

acoge, se aplicará 
la del Decreto 
1082 de 2015. 

 
 

Promoción de 
Servicios 

Nacionales o con 
Trato Nacional 

(4.3.1) 

 
 

4. 

Proponente plural en el 
que al menos uno de los 
integrantes es extranjero 

sin trato nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 

1082 de 2015, ni la de 
los países de origen. 

Incorporación de 
componente 
nacional en 

servicios 
extranjeros (4.3.2) 



 
 

 
Pag 47 de 74 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 

NACIONAL 

 
La Entidad asignará hasta cien (100) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con 
Trato Nacional. 

 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, 
además del Anexo 8A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de 
los siguientes documentos, según corresponda: 

 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia 
que le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 

 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 
representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 

 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la 
industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 
presentar el Anexo 8A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 2 del Anexo 8A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato 
Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados 
en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; 
b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha 
certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de 
origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la 
información y/o documentación que sea requerida. 

 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía 
o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante 
de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación 
del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales 
cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 
numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá 
diligenciar el Anexo 8A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando 
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uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente 
Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

 
La Entidad Estatal asignará CINCUENTA (50) puntos a los Proponentes extranjeros sin 
derecho a Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus 
integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución 
del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 
otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia 
ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos 
académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 

legal o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el Anexo 8B – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) 
de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar 
adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 

componente nacional cuando el Proponente que presente el Anexo 8B – Incorporación de 

Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Anexo 8B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe 
ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por 
incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a 
Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un 
extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Anexo 8B – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Anexo 8A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor anterior ni 
por el regulado en este numeral. 

 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

3.4. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y FORMULAS DE DESEMPATE: 

 

Se aplicará lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 
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1082 de 2015. 

3.5. INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO A LOS PROPONENTES. 

 

La evaluación de las propuestas se hará constar en acta detallada en la cual se indicará con 

claridad el orden de calificación de cada una de las propuestas habilitadas. 

 

El informe de evaluación de las propuestas quedará a disposición de los proponentes en la 

Oficina de la Secretaría de Planeación del municipio, de conformidad con las fechas 

señaladas en el cronograma de actividades y en la página www.contratos.gov.co.  

 

3.6. ADJUDICACIÓN CON OFERTA UNICA: 

 

El número mínimo de participantes en el presente proceso de selección es uno (1), cuando 

solo se presente una propuesta hábil y ésta puede ser considerada como favorable para la 

entidad, la adjudicación se surtirá teniendo en cuenta los criterios legales de selección 

objetiva del presente pliego de condiciones. 

 

3.7. DECLARATORIA DE DESIERTA: 

 

Durante el término previsto para la adjudicación del contrato, el Municipio de Flandes podrá 

declarar desierta esta Selección Abreviada de Menor Cuantía, cuando existan motivos o 

causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable.  

 

CAPITULO IV 

GARANTÍAS Y ASIGNACIÓN DEL RIESGO 

 

Para la ejecución del contrato el Municipio de Flandes exigirá la constitución de las siguientes 

garantías: 

 

A) Cumplimiento del Contrato: Por un valor equivalente al Quince por Ciento (15%) 

del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo del contrato garantizado 

y Cuatro (04) meses más.  

 

B) Calidad del Servicio: Por un valor equivalente al Veinte por Ciento (20%) del valor 

total del contrato, con una vigencia igual al plazo del contrato garantizado y Cuatro 

(04) meses más. 

 

http://www.contratos.gov.co/


 
 

 
Pag 50 de 74 

C) Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales: El 

amparo de pago de salarios, Prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 

cubrirá al municipio de Flandes de los perjuicios que se le ocasionen como 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado 

el contratista garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la 

ejecución del contrato amparado. El valor de esta garantía será el equivalente al 

cinco por ciento (5%) del contrato y deberá extenderse por el plazo del contrato y 

tres (3) años más. 

 

D) Responsabilidad civil extracontractual: Por un valor equivalente a doscientos 

(200 SMLMV), y por una vigencia correspondiente a la duración del contrato. 

 

4.2) DE LOS RIESGOS PREVISIBLES: 

 

RIESGOS BAJO EL RÉGIMEN DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL  

 

a. RIESGO POR CAMBIO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN QUE AFECTE EL 

CONTRATO Y LAS CONDICIONES PACTADAS EN ÉL. 

 

Tipificación: Toda norma de obligatorio cumplimiento para la Secretaría de Educación y 

Cultura, que modifique las condiciones pactadas en el contrato, sobre todo en cuanto a las 

cláusulas que contienen OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, serán introducidas al contrato, 

sin que medie negociación alguna con el CONTRATISTA, toda vez que el Municipio de 

Flandes, no tiene la facultad de negociar apartes normativos de obligatorio cumplimiento. 

 

Asignación: Este riesgo y sus consecuencias serán asumidos en su totalidad por el 

CONTRATISTA. En el caso de que afecte el equilibrio económico del contrato, serán objeto 

de modificación de las condiciones económicas siempre y cuando la afectación supere el 

porcentaje de IMPREVISTOS incluido en la oferta económica.  

La carga de la prueba le corresponde, en este caso en particular, al CONTRATISTA, por ser 

la parte afectada. 

 

b. RIESGO POR CAMBIO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN QUE AFECTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

Tipificación: Toda norma de obligatorio cumplimiento para la Alcaldía que afecte la 

ejecución del contrato en perjuicio del CONTRATISTA o del CONTRATANTE será incluida en 

el contrato, sin que medie negociación alguna con el CONTRATISTA, toda vez que el 
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Municipio de Flandes, no tiene la facultad de negociar apartes normativos de obligatorio 

cumplimiento. 

 

Asignación: Si el hecho afecta al CONTRATISTA, este riesgo y sus consecuencias serán 

asumidos en su totalidad por el CONTRATISTA. En el caso de que afecte el equilibrio 

económico del contrato, serán objeto de modificación de las condiciones económicas 

siempre y cuando la afectación supere el porcentaje de IMPREVISTOS incluido en la oferta 

económica. La carga de la prueba le corresponde, en este caso en particular, al 

CONTRATISTA, por ser la parte afectada. Si el afectado es el   Municipio de Flandes, como 

CONTRATANTE proyectará las modificaciones que sean necesarias al contrato, sin que por 

ello se deje de reconocer cualquier variación al equilibrio económico pactado en la fecha de 

suscripción del contrato. 

 

7.2 RIESGO POR CAMBIOS EN EL RÉGIMEN LABORAL COLOMBIANO  

 

a. RIESGO POR CAMBIOS EN EL RÉGIMEN LABORAL COLOMBIANO QUE AFECTE 

EL CONTRATO Y LAS CONDICIONES PACTADAS EN ÉL.  

 

Tipificación: Toda norma de obligatorio cumplimiento para la Alcaldía que modifique las 

condiciones pactadas en el contrato, y afecte con las condiciones laborales que el 

CONTRATISTA proyectó en su oferta, serán introducidas al contrato sin que medie 

negociación alguna con el CONTRATISTA, toda vez que el   Municipio de Flandes no tiene 

la facultad de negociar apartes normativos de obligatorio cumplimiento. 

 

Asignación: Este riesgo y sus consecuencias serán asumidos en su totalidad por el 

CONTRATISTA. En el caso de que afecte el equilibrio económico del contrato, serán objeto 

de modificación de las condiciones económicas siempre y cuando la afectación supere el 

porcentaje de IMPREVISTOS incluido en la oferta económica y la norma NO especifique la 

forma de evitar esta situación. La carga de la prueba le corresponde, en este caso en 

particular, al CONTRATISTA, por ser la parte afectada. 

 

b. RIESGO POR CAMBIOS EN EL RÉGIMEN LABORAL COLOMBIANO QUE AFECTE 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

Tipificación: Toda norma de obligatorio cumplimiento para la Alcaldía que modifique las 

condiciones en que se presta el servicio, serán introducidas al contrato, sin que medie 

negociación alguna con el CONTRATISTA, toda vez que el   Municipio de Flandes no tiene 

la facultad de negociar apartes normativos de obligatorio cumplimiento. 
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Asignación: La relación patronal entre el CONTRATISTA y el personal a través del cual 

presta el servicio, como con los terceros requeridos, es responsabilidad absoluta del 

CONTRATISTA. Si la norma afecta al CONTRATISTA, el riesgo será asumido en su totalidad 

por éste. En el caso de que afecte el equilibrio económico del contrato, serán objeto de 

modificación de las condiciones económicas siempre y cuando la afectación supere el 

porcentaje de IMPREVISTOS incluido en la oferta económica y la norma NO especifique la 

forma de evitar esta situación.  

 

La carga de la prueba le corresponde, en este caso en particular, al CONTRATISTA, por ser 

la parte afectada. Si la norma afecta al Municipio de Flandes como CONTRATANTE, se 

proyectarán las modificaciones al contrato para garantizar la continuidad y calidad en la 

prestación del servicio contratado. Si las modificaciones afectan el equilibrio económico del 

contrato podrá ser objeto de negociación, siempre y cuando el valor de la afectación supere 

el porcentaje de imprevistos que se presentó con la oferta económica. 

 

7.3 RIESGOS FINANCIEROS 

 

a. RIESGOS POR MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE IMPUESTOS 

 

Tipificación: Cuando, en el desarrollo del contrato, se modifican las tarifas de los impuestos 

o se crean nuevos impuestos o eliminan los ya existentes, siempre y cuando sean aplicables 

al contrato. 

 

Asignación: Cuando, en el desarrollo del contrato, se modifican las tarifas de los impuestos 

o se crean nuevos impuestos o eliminan los ya existentes, se modificará el contrato, 

adicionando el valor faltante para que el equilibrio. 

 

b. MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE IMPUESTOS APLICABLES A TERCEROS 

 

Tipificación: Cuando, en el desarrollo del contrato, se modifican las tarifas de los impuestos 

o se crean nuevos impuestos o eliminan los ya existentes, no aplicables al contrato, pero si 

aplicables a las relaciones con terceros, como proveedores. 

 

Asignación: Cuando, en el desarrollo del contrato, se modifican las tarifas de los impuestos 

o se crean nuevos impuestos o eliminan los ya existentes, y esto aumenta el valor 

transaccional entre el CONTRATISTA y sus proveedores, el MUNICIPIO no reconocerá 
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reajuste en el valor inicial del contrato, toda vez que estas relaciones son responsabilidad 

total y absoluta del CONTRATISTA. 

 

7.4 RIESGOS TÉCNICOS 

 

Se consideran riesgos de carácter técnico, aquellos contemplados por la aplicación de 

conocimientos y maquinaria específica para la prestación del servicio. Estos son: Riesgo 

Humano, Riesgo Eléctrico, Riesgo Mecánico, Riesgo Químico. 

 

7.5 RIESGO HUMANO 

 

Se considera riesgo humano, todo aquello que pueda provocar perjuicio a la integridad física 

y mental de los seres humanos que estudien, visiten o laboren en las Instituciones 

Educativas y que provenga directamente de la actividad de los funcionarios del 

CONTRATISTA que prestan el servicio. 

 

a. RIESGO HUMANO POR ACCIDENTE LABORAL SIN PERJUICIO A TERCEROS 

 

Tipificación: Cuando se produzca un accidente durante la prestación del servicio que afecte 

únicamente al personal del CONTRATISTA por ocasión de la prestación del servicio. 

 

Asignación: Será responsabilidad y competencia total y absoluta del CONTRATISTA 

asegurar a su personal por accidentes laborales en la prestación del servicio. 

 

b. RIESGO HUMANO POR ACCIDENTE LABORAL CON PERJUICIO A TERCEROS 

 

Tipificación: Cuando se produzca un accidente dentro de la prestación del servicio con 

afectación a funcionarios, directivos, estudiantes y visitantes a las Instituciones Educativas. 

 

Asignación: Será responsabilidad total y absoluta del CONTRATISTA cubrir a terceros por 

accidentes producidos en ocasión a la prestación del servicio. Tal cubrimiento deberá estar 

estipulado en cláusula independiente de la garantía única, hasta por un valor asegurado 

igual al 15% del valor del contrato. Si la cuantía de los accidentes supera este valor 

asegurado, el CONTRATISTA, de su patrimonio, deberá responder ante el tercero afectado, 

a lo cual se compromete con la simple suscripción del contrato. 

 

8. LA MENCIÓN DE SI LA ENTIDAD ESTATAL Y EL CONTRATO OBJETO DE LOS 

PLIEGOS DE CONDICIONES ESTÁN CUBIERTOS POR UN ACUERDO COMERCIAL. 
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De acuerdo a lo señalado en el art. 20 de la Ley 80 de 1993 y al Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del 

Decreto 1082 de 2015 y lo establecido en el MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS 

COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN de  Colombia Compra Eficiente:  

 

La Entidad Estatal debe determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable siguiendo las 

siguientes reglas en orden consecutivo: 

 

Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el 

Acuerdo Comercial, el Proceso de Contratación no está cubierto por este y en consecuencia, 

no es necesario hacer análisis adicional alguno. 

 

Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial 

del Proceso de Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 

aplicable, el Proceso de Contratación no está cubierto y en consecuencia, no es necesario 

hacer análisis adicional alguno. 

 

Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial 

del Proceso de Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 

aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de 

Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de 

Contratación. 

 

El artículo 1 de la Ley 816 de 2003, ordena a las entidades de la administración pública, la 

adopción de criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional, en los procesos 

de licitaciones, convocatorias o concursos públicos, o cualquier modalidad contractual, 

mediante los cuales, deban seleccionar a sus contratista, de acuerdo con el régimen jurídico 

de contratación que le sea aplicable, por lo que se incluyó como criterios de calificación, el 

apoyo a la industria nacional en los porcentajes exigidos en el artículo 2 de la citada ley. 

Atendiendo las disposiciones del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, el parágrafo 1 de la Ley 

816 de 2003, modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, y el Título IV, 

Capítulo del Decreto 1510 de 2013 o de la norma que adicione o modifique, en el presente 

proceso de selección, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos de 

origen extranjero en procesos de selección nacionales a aquellos de origen extranjero en 

procesos de selección nacionales, siempre que Colombia haya negociado trato nacional en 

materia de compras estatales con dicho país, o que en el país del proponente extranjero, 

con el que no se hubiere negociado trato nacional, las ofertas de bienes y servicios 

colombianas, reciban el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.  



 
 

 
Pag 55 de 74 

 

La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los 

cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas, se realizará 

mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lugar y fecha de expedición de la 

certificación, número y fecha del tratado, objeto del tratado, vigencia del tratado y proceso 

de selección al cual va dirigido. En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación 

deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad, caso en el cual 

el Ministerio por disposición del Decreto 1082  de 2015, el Ministerio de Relaciones Exteriores 

solicitará la publicación en el Secop de las certificaciones referidas y de mantener dicha 

información actualizada coordinadamente con la Agencia Nacional de Contratación Pública, 

Colombia Compra Eficiente.  

 

Así mismo, conforme los preceptos el Título IV, Capítulo del Decreto 1510 de 2013 

modificado por el Decreto 1082 de 2015 y  Al manual M-MACPC-02 “Manual para el manejo 

de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” la Entidad ha desarrollado la 

información necesaria para determinar la aplicabilidad de Acuerdos Internacionales o 

Tratados de Libre Comercio vigentes para el Estado Colombiano, que en todo caso, 

extienden beneficios a los proveedores extranjeros, garantizando a las empresas 

colombianas y las de los socios comerciales del país, procedimientos transparentes y no 

discriminatorios en los procesos de contratación pública, a fin de atender en el presente 

proceso de selección, las obligaciones impuestas por la protección de los principios de 

derecho internacional, tales como la publicidad, el uso de medios electrónicos, las 

modalidades de contratación y la revisión de impugnaciones, así como el apoyo a la 

participación de MIPYMES. 

 

De acuerdo con este análisis realizado se determina que al proceso de contratación se 

aplican los acuerdos comerciales de la siguiente manera: 

 

ESTUDIO DE ACUERDOS COMERCIALES1 

 
Acuerdo 

Comercial 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior 
al valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierta por el 
Acuerdo 

Comercial 

Chile Sí No Sí/No No 

Perú Si No Sí/No No 

Guatemala Sí Si Excepción 14 No 

Costa Rica Si No Sí/No No 
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Unión 
Europea 

Sí No Sí/No No 

Estados 
AELC 

Sí No Sí/No No 

Comunidad 
Si Sí Sí/No Si 

Andina 

 

Teniendo en cuenta que al presente proceso le aplica el tratado con la Comunidad Andina 

de Naciones, la Alcaldía Municipal de Flandes les dará a los servicios de los Estados con 

quienes Colombia ha suscrito estos Acuerdos Comerciales, el mismo trato que da a los 

servicios colombianos. 

 

9. OTROS ASPECTOS 

 

9.1. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

Será en el Municipio de Flandes, Tolima. 

 

9.2. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 

No se requiere de interventoría externa: En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, la Entidad considera que no se requiere de 

interventoría externa debido a que se cuenta con personal de planta idóneo y suficiente 

para realizar el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 

cumplimiento del contrato. 

 

La coordinación general del contrato será ejercida por el SECRETARIO DE GOBIERNO Y 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la Entidad. El Apoyo a la supervisión del contrato la 

adelantará con personal de apoyo contratado por la Entidad con conocimientos en: 

 

a) Actividades relacionadas con transporte escolar. 

b) Experiencia en el manejo de personal y operación de los servicios que componen el objeto 

del contrato. 

c) Experiencia en el manejo de temas administrativos, relacionados con el transporte 

escolar. 

El supervisor llevará a cabo el seguimiento y control del contrato de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley 1474 de 2011 y el Manual de Contratación de la Entidad, sin perjuicio 

de las responsabilidades que les asiste de acuerdo a las obligaciones generales y especiales 

del contratista, con el supervisor del contrato por parte de la Entidad. 
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9.3. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

La liquidación del contrato se llevará a cabo bajo los parámetros establecido en el artículo 

11 de la Ley 1150 de 2007. La liquidación por mutuo acuerdo podrá efectuarse dentro de 

los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del plazo de vigencia establecido 

en el contrato. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa 

notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo 

sobre su contenido, la entidad pública tiene dos meses contados a partir del vencimiento de 

los cuatro meses inicialmente convenidos para la terminación bilateral. Cuando este último 

plazo termina comienza a contarse el término de dos (2) años para que la entidad 

demandada mantenga la competencia para liquidar el contrato.  

 

Los amparos de la garantía única que se constituyan, relacionados con las obligaciones a 

cargo del contratista, que queden pendientes a la fecha de la suscripción del acta de 

liquidación, deberán permanecer vigentes hasta la satisfacción total de las mismas. 

 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

___________________ 

DEIDER MORA RAMÌREZ 

Secretario de Gobierno y Servicios Administrativos 
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ANEXO 1. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Ciudad y fecha: 

Señores 

ALCALDÍA DE FLANDES 

REF. Selección Abreviada de Menor Cuantía No. ___________ de 2023. 

OBJETO: 

Respetados señores: 

Nosotros los suscritos: _____________________________________ (nombre del 

proponente) de acuerdo con el PLIEGO DE CONDICIONES, hacemos la siguiente propuesta 

para ______________________ Y en caso de que sea aceptada por el MUNICIPIO DE 

FLANDES, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente. Declaramos así mismo: 

1. Que esta propuesta y el documento que llegue a celebrarse sólo compromete a los 

firmantes de esta carta. 

2. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta 

propuesta ni en el contrato probable que de ella de derive. 

3. Que conocemos la información general y demás documentos del Pliego de Condiciones 

del presente proceso de selección y que aceptamos los requisitos en él contenidos. 

4. Que conocemos los sitios donde se requiere de la prestación del servicio y hemos tomado 

atenta nota de las condiciones que puedan afectar su ejecución. 

5. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 

especiales para contratar. 

6. Que no hemos sido sancionados mediante actos administrativos ejecutoriados por alguna 

entidad oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre del plazo 

del presente o en su defecto informamos que hemos tenido incumplimiento con las 

siguientes entidades: 

___________________________________ (indicar el nombre de cada entidad). 

7. Que hemos recibido las siguientes adendas a los documentos del proceso de 

selección________________________ (indicar el número y la fecha de cada uno). Y que 

aceptamos su contenido. 

8. Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías 

requeridas y a suscribir estas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

9. Que nuestra propuesta económica para el presente proceso es por valor de 

________________ ($________) (letras y números) 

 

Atentamente; 
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Nombre del proponente o de su Representante Legal ______________________ 

C.C. N º. ____________________________de_____________ 

N º De NIT (consorcio o unión Temporal o de las firmas) ___________________ 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Correo Electrónico ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO N° 2 

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DEL CONSORCIO 

FECHA- 

Señores: 

MUNICIPIO DE FLANDES  

FLANDES – Tolima 

 

REFERENCIA: Selección Abreviada de Menor Cuantía No. ___________ de 2023 

 

Los suscritos ______________________________(Nombre del representante legal) y 

___________________________________ de _______________________________ 

(Nombre o razón social del integrante), respectivamente manifestamos por este documento, 

que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en el concurso público de 

la referencia cuyo objeto es __________________ y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del 

contrato. 

2. El consorcio está integrado por: 

NOMBRE                                                         PARTICIPACIÓN (%) (1) 

__________________________________ ____________________ 

___________________________________ ____________________ 

___________________________________ ____________________ 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los 

miembros, debe ser igual al 100%. 

3. El consorcio se denomina CONSORCIO _______________________________ 

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

5. El representante del Consorcio es _____________________________ (indicar el 

nombre), identificado con C.C. Nº. _____________ de __________________________, 

quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 

favorecido con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que 

fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 

facultades. 

6. La sede del Consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Correo electrónico ______________________________________________ 

Teléfono _____________________________________________ 

Telefax _________________________________________________ 

Ciudad _________________________________________________ 

En constancia, se firma en _______________, a los _____ días del mes de ________ 20__ 
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________________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

__________________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 
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ANEXO N° 3 

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

FLANDES, FECHA 

Señores: 

MUNICIPIO DE FLANDES 

FLANDES – Tolima 

 

PROCESO: Selección Abreviada de Menor Cuantía No. ___________ de 2023 

 

Los suscritos, ______________________ (nombre del Representante Legal) y 

_____________(Nombre del Representante Legal),debidamente autorizados para actuar en 

nombre y representación de ______________________________ (nombre o razón social 

del integrante) y ___________________________________(nombre o razón social del 

integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido 

asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto 

es la _____________________ y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del 

contrato. 

2. La unión Temporal está integrada por: 

NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN 

(1) 

COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN 

EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

(%) (2) 

   

   

 

 (1) Discriminar en función del alcance del contrato fijado de los términos de referencia, 

para cada uno de los integrantes. 

(2). El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 

miembros, debe ser igual al 100% 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ___________________________ 

4. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal, será hasta el porcentaje de 

participación y/o responsabilidad asumida en el presente documento, durante el proceso, la 

ejecución del contrato y vigencia de los amparos de las garantías única y de responsabilidad 

civil extracontractual. 

5. El representante de la Unión Temporal es _______________________ (identificar el 

nombre,) identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº. ___________, de __________,quien 

está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir 
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favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que 

fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 

facultades. 

6. La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo ______________________________________________ 

Correo electrónico ______________________________________________ 

Teléfono ______________________________________________ 

Telefax ______________________________________________ 

Ciudad ______________________________________________ 

En constancia, se firma en _______________, a los _____ días del mes de ________ de 

20__ 

________________________________________________ (Nombre y firma del 

Representante Legal y de cada uno de los integrantes) 
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ANEXO Nº 4 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE ______________________________ 

 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

NUMERO 

CONTRATO 

OBJETO NÚMERO 

EN EL 

RUP 

FEC_INI % 

PARTICIP 

VALOR 

       

       

 

 

La presente se firma en __________ el ___________ de 2023. 

 

Cordialmente, 

_______________________________________ 

Firma Del Representante Legal O Persona Natural. 

Nombre De La Persona Natural O Del Representante Legal: _______________________ 

C.C. ______________________________ 
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ANEXO No. 5 

MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARAFISCALES 

 

Ciudad y fecha: 

Señores 

ALCALDÍA DE FLANDES 

REF. Selección Abreviada de Menor Cuantía No. ___________ de 2023 

OBJETO: 

 

Respetados señores: 

El suscrito, certifica que _______________ (NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE), se 

encuentra a paz y salvo con el Estado por concepto de aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje dentro de los seis (06) meses anteriores 

a la fecha de suscripción de la presente certificación, en los cuales se haya causado la 

obligación de efectuar dichos pagos; dando así cumplimiento con las normas legales 

estipuladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Art. 1º de la Ley 828 de 2003 y del Art. 

23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Atentamente, 

_____________________________________ 

(Nombre de la persona natural, representante legal o revisor fiscal (en caso de requerirse) 

de la persona jurídica) 
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ANEXO 6 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

PROPONENTE _______________________ 

Selección Abreviada de Menor Cuantía No. ___________ de 2023 

 

NOTA: El oferente deberá diligenciar este modelo de propuesta económica, el cual 

corresponde al presupuesto máximo, el cual incluye todos los impuestos y retenciones del 

orden nacional y territorial a que haya lugar. 

 

RUTA 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
RUTA JORNADA 

CUPO 

PRIORIZADO 

CANTIDAD DE 

VIAJES 

 VALOR 

POR 

RUTA  

 DIAS  
 VALOR 

TOTAL  

1 

I.E. JORGE ELIECER 

GAITAN - SEDE 

PRINCIPAL I.E., LA PAZ 

NO 1 - SEDE PRINCIPAL,, 

I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL 

TOPACIO,ALEJANDRIAS-

ALFONSO LOPEZ, 

LIBERTADOR 

MAÑANA 40 1 $_____ 65 $_____ 

2 

I.E. JORGE ELIECER 

GAITAN - SEDE 

PRINCIPAL I.E., LA PAZ 

NO 1 - SEDE PRINCIPAL, 

I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL 

VILLA LUCIA MAÑANA 55 2 $_____ 65 $_____ 

3 

I.E. JORGE ELIECER 

GAITAN - SEDE 

PRINCIPAL I.E., LA PAZ 

NO 1 - SEDE PRINCIPAL,, 

I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL 

VILLAMAGDALENA, 

MANSO GRANDE, 

CANCUN-VENECIA-

ARAGON-VILLA 

MARIANA 

MAÑANA 80 2 $_____ 65 $_____ 

4 

I.E. JORGE ELIECER 

GAITAN - SEDE 

PRINCIPAL I.E., LA PAZ 

NO 1 - SEDE PRINCIPAL, 

I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL 

VILLA LAS PALMAS-EL 

PALMAR-QUINTAS-LA 

PAZ 

MAÑANA 36 1 $_____ 65 $_____ 

5 

I.E. JORGE ELIECER 

GAITAN - SEDE 

PRINCIPAL I.E., LA PAZ 

NO 1 - SEDE PRINCIPAL, 

I.E. MANUELA OMAÑA - 

SEDE PRINCIPAL 

MIRADOR DE LA 

ESPERANZA, VILLA DEL 

RIO, ORQUIDEAS 1, 

ORQUIDEAS 2 

MAÑANA 35 1 $_____ 65 $_____ 



 
 

 
Pag 67 de 74 

6 
I.E MANUELA OMAÑA-

SEDE PRINCIPAL 

ORQUIDEAS -VILLA DEL 

RIO, MIRADOR DE LA 

ESPERANZA, 

LIBERTADOR, ALFONSO 

LOPEZ, VILLA 

MAGDALENA, VILLA 

LUCIA, TOPACIO , VILLA 

DE LAS PALMAS 

TARDE 50 2 $_____ 65 $_____ 

7 

ALIANZA PILOTO NO. 8, 

LA PAZ NO 2, LLERAS, 

SAN LUIS-SANTANDER 

TOPACIO -  

ARRAYANES-VILLA 

LUCIA 

MAÑANA 27 1 $_____ 65 $_____ 

8 

ALIANZA PILOTO NO. 8, 

LA PAZ NO 2, LLERAS, 

SAN LUIS-SANTANDER 

 VILLA MAGDALENA -  

VEREDA MANSO 

PEQUEÑO - 

LIBERTADOR-ALFONSO 

LOPEZ-ARAGON  

MAÑANA 41 1 $_____ 65 $_____ 

9 

ALIANZA PILOTO NO. 8, 

LA PAZ NO 2, LLERAS, 

SAN LUIS-SANTANDER 

VILLA LAS PALMAS- EL 

PALMAR-MIRADOR DE 

LA ESPERANZA, VILLA 

DEL RIO, ORQUIDEAS 

1, ORQUIDEAS 2 

MAÑANA 24 1 $_____ 65 $_____ 

10 

ALIANZA PILOTO NO. 8, 

LA PAZ NO 2, LLERAS, 

I.E. LA PAZ NO 1 - SEDE 

PRINCIPAL, GENERAL 

SANTANDER, I.E. 

MANUELA OMAÑA - SEDE 

PRINCIPAL 

VILLA MAGDALENA TARDE 34 1 $_____ 65 $_____ 

11 

ALIANZA PILOTO NO. 8, 

LA PAZ NO 2, LLERAS, 

I.E. LA PAZ NO 1 - SEDE 

PRINCIPAL, GENERAL 

SANTANDER, I.E. 

MANUELA OMAÑA - SEDE 

PRINCIPAL 

VILLA DE LAS PALMAS-

VILLA LUCIA 
TARDE 60 2 $_____ 65 $_____ 

12 

ALIANZA PILOTO NO. 8, 

LA PAZ NO 2, LLERAS, 

I.E. LA PAZ NO 1 - SEDE 

PRINCIPAL, GENERAL 

SANTANDER, I.E. 

MANUELA OMAÑA - SEDE 

PRINCIPAL 

TOPACIO, ALFONSO 

LOPEZ, LIBERTADOR, 

MIRADOR DE LA 

ESPERANZA-VILLA DEL 

RIO, ORQUIDEAS 1, 

ORQUIDEAS 2 

TARDE 53 2 $_____ 65 $_____ 

13 
I.E. MARIA INMACULADA 

- SEDE PRINCIPAL 

SECTOR PARAISO, 

ANDES, CRUCETAL 
MAÑANA 60 2 $_____ 65 $_____ 

14 
I.E. MARIA INMACULADA 

- SEDE PRINCIPAL 

SECTOR CAMALA, 

TARQUI, LA DULCE,  
MAÑANA 85 2 $_____ 65 $_____ 



 
 

 
Pag 68 de 74 

15 COLEGIOS DE FLANDES 

SECTOR CAMALA, 

TARQUI, LA DULCE, 

PUETA BLANCA, 

SECTOR CAMALA, 

TARQUI, LA DULCE, 

PUETA BLANCA 

MAÑANA 25 1 $_____ 65 $_____ 

 

VALOR TOTAL 

 

 

$_____ 

 

 

VALOR TOTAL PROPUESTA POR EL TERMINO DE EJECUCIÓN: _______________. 

 

ANEXO CD-ROM con copia de la propuesta económica. 

 

_______________________ 

FIRMA 
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ANEXO 7 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo  (nombre  del  representante  legal) ________ ,   mayor   de   edad,   identificado con  

cédula  de ciudadanía          No. _________de ______________,       domiciliado en     la                    

ciudad        de     ______________________________, en la dirección 

_____________________,  

  

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

Que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad determinadas en 

el Estatuto Anticorrupción, Ley 1474 de 2011,         artículo   1º   (inhabilidad   para 

contratar de quienes incurran en actos de corrupción), artículo 4º (inhabilidad para que 

los ex empleados públicos contraten con el estado), artículo 5º (Quien haya celebrado un 

contrato estatal de obra pública, de concesión, suministro de medicamentos yd e 

alimentos o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, con las entidades a que se refiere el artículo 2º de la 

Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo, no  podrán 

celebrar contratos de  interventoría con  la  misma entidad)  y artículo 90 (inhabilidad por 

incumplimiento reiterado).  

  

Que en caso que se demuestre la falta de veracidad de la afirmación anterior, debido a la 

firma del presente documento, conozco que  me  veré  sujeto  a  las  sanciones  de orden 

penal, fiscal  o disciplinario que haya lugar.  

 

Que  para  todos  los  efectos  de  lo  aquí  afirmado,  procedo  a  firmar  la  presente 

declaración el día ________, mes____________y año ______________.     

 Nombre: _________________________________ 

Cédula No.: ___________________de______________ 

Matrícula No. ______________________ Anexar copia 

NIT: _____________________ 
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Dirección: ____________________________________ 

Teléfono: ________________________ 

Fax: _________________________ 

Ciudad: ________________________ 

(firma del proponente o de su representante legal) 
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[Número del Proceso de Contratación] 

 

ANEXO 8 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

ANEXO 8A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL 

 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o 
extranjeros con Trato Nacional o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún 
caso el Formato debe completarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional que opten por el puntaje correspondiente a la incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros]   
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 
 
Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o por grupos] Lote: [Indicar el 

lote/grupo o lotes/grupos a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 

[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente - persona natural] o 

[Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante el Proponente, presento 

ofrecimiento optando por el puntaje de apoyo a la industria nacional por la prestación de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar el puntaje de 

Apoyo a la Industria Nacional, prevista en el numeral 4.4 del Documento Base]  

[Opción 1. Incorporar para el caso de (i) los Proponentes nacionales, (ii) los extranjeros 

con derecho a Trato Nacional o (iii) los Proponentes Plurales integrados por nacionales o 

extranjeros con derecho a Trato Nacional que no manifieste su voluntad de acogerse a la 
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regla de origen de su país o decidió aplicar la noción de Servicios Nacionales del artículo 

2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la 

ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o Contratistas por 

prestación de servicios colombianos, de al menos el [el Proponente incluirá el porcentaje 

definido por la Entidad Estatal en el numeral 4.4.1 del Documento Base que sea por lo 

menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incorporar un porcentaje superior] 

del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato, de conformidad con el 

tercer inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015.  

Para el cumplimiento de esta obligación tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, 

para lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1.1 

del Documento Base de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no 

inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad en el numeral 4.4.1 

del Documento Base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de 

incorporar un porcentaje superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir del inicio de la 

ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su 

representante legal o persona natural en la que conste que mantiene el porcentaje de 

personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios 

de ese personal.  

[Opción 2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los Proponentes 

extranjeros con derecho a Trato Nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, 

que manifiesten su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]   

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son 

originarios de [Mencionar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la 

República de Colombia [Señalar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos 

del Capítulo VII del Documento Base; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o 

C) se trata de un país miembro de la Comunidad Andina de Naciones]. 

A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en 

[Indicar el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del 

correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar Anexos al 

Formato 7, requeridos para demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país].  

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 
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Nombre del representante legal __________________________________ 

Cedula de ciudadanía _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 

[Número del Proceso de Contratación] 

 

FORMATO 8B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS 

[Este Formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con Trato 
Nacional. Únicamente lo harán los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional 
que opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales 
integrados por al menos un extranjero sin derecho a Trato Nacional.]  

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 
 
Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o por grupos] Lote: [Indicar el 

lote/grupo o lotes/grupos a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 

[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en 
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adelante el Proponente, presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal 

de origen colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré 

a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo 

y profesional de origen colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del contrato 

mediante la entrega de alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1.1 del 

Documento Base. Adicionalmente, el Contratista, a partir del inicio de la ejecución del 

contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal 

o persona natural en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal técnico, 

operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por 

cualquier otra modalidad de ese personal.  

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

Cedula de ciudadanía.  _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 

 

 


